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PRECIOS DE SÜSCRICION.

En Madrid: Un mes ‘1 rs.: Trimestre En provincias: Tri- 
mesire, l<»; por corresponsal, I S .  En el extranjero, .üO. En 
Portugal, » « .  En Ultramar, 6 0 .

Los comnnicados y demás inserciones en el texto del perió­
dico, a  y S O  rs. línea. Anuncíós á I'?»' HSi.AL. linea á los 
snscriiores, v d. ble precio á los que no lo sean.

Loa anuncios cerrados á precios convencionales.
Toda la correspondeiecia se dirigirá a D Miguel P. García.

Lunes 14 de Julio.
PARA SUSERICÍONES Y ANUNCIOS NUESTRO AGENTE

EN LONDRES.
A X R ,. A U a - X J S T  S I B G L B .

110, LEADENHALL S.i B. C.

EXPULSION COMPLET.Y
DE LA

TENIA Ó SOLITARIA
BN EL MISMO DIA QUE SE TOMEN

L A S  C A P S U L A S  T E N I F U G A S

M O R E N O  M I Ü H B L ,
2, ARENAL, 2. — MADRID.

Precio, 60 y  con el aum ento de 
5 P3. se rem ite certificado á provincias 
y  Portugal. ^

BANCO DE ESPAÑA.

H abiéndose realizado de les cflclnas 
de la dirección de ia D euda los in te reses  
del sem estre  vencido en i . “ del ac tual, 
correspondientes á las in*cripciones no­
m inativas de ren ta  perpé tua  al 3 por 100 
Interior, acciones de ca rre te ras  de Julio , 
acciones de Obras públicas y  D euda del 
m aterial del Tesoro, depositadas eu este 
establecí miento, se avisa ú l(s  in te resa ­
dos que d e s ié  el dia de m añana 11 del 
co rrien te, pueden  presen tarse  á perci­
bir dichos in tereses, prévia exhibición 
de los resguardos respectivos.

M adrid 10 de Julio de 1879.—E l  secre­
tarlo , Manuel Ciudad.

Habiéndose realizado de las oficinas 
de la dirección de la  Deuda los in te re- 
SfS del sem estre  vencido en 1.® del a c ­
tua l, correspondientes á los valores que 
abajo se expresan , depositados en  este 
establecim iento, se avisa á los In te resa ­
dos que pueden p resen tarse  á p erc ib ir­
los en los dl.ss que se determ inan , p ré 
vía exhibición de los resguardos respec­
tivos:

Dia U . —Obligaciones del Estado por 
subvenciones del ferro ca rril de A lar á 
S an tsndér.

T ítulos de re u ta  perpé tua al 3 por 100 
Interior, resguardos de depósito, n ú n ie - 
ros 1 á 70 400.

Dia 15.—Idem  id ., núm eros 70.401 á 
92.6 0.

Z>i« 16,—Idem  Id ., núm eros 92.601 á 
104.300.

Dia 17.—I'Jem id .,  núm eros 104 301 &
117.000.

Dia 18.—Idem  id , núm eros 117.001 á 
124 963.

Estos pagos se verificarán desde las 
once de la m añana el dia 14, y  en les 
dem ás desde las diez.

Madrid 12 de Julio  de 1879.—El sec re ­
tario , Manuel Ciudad.
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La cuestión de Cuba se ha plan­
teado ya  en el Oongreso, y  parece 
como que se la mira con pavor. Es 
en realidad la cuestión m agna y 
la mas preñada de peligros de 
cuantas on los últim os añes se han 
presentado. El Sr. Labra dijo en 
pocas palabras cuanto tie¡ eu que 
decir Jos diputados del partido li­
beral cubano; es lo mismo que ha­
mos expuesto desde las colum nas 
de Kl  P o pül .ak; es la política colo­
nial inglesa, siem pre y cuando no 
Be tra ta  de Gibraltur, Malta, H eli- 
?’olaud, e tc ., depósitos de contra- 
jando y baluartes de guerra .

Nosotros hemos discutido ya  el 
p togtum a del partido liberal de 
Cuba; hém oi tratado los problemas 
aputítados por el Sr. Labra, y  lo 
hemos hecho con criterio lev an ta ­
do, con im parcialidad y sin 'tem o- 
res de n ingún género.

En dicha discusión sentam os que 
el régim en autonóm ico es el mejor, 
ó hablando con ma.s propiedad, es 
el desenlace, la solución natu ral y  
térm ino final de Ja an tigua  políti­
ca colonial; pero no se citará un 
solo ejemplo eu quo este régim en 
Jarezca como arrancado á viva 
úerza, después do uua guerra  de 

ocho años, por una especie de im­
posición y  con reticencias mal ve­
ladas.

Y no decimos esto a rb itraria­
m ente, que discursos enteros pu ­
diéramos reproducir donde esto 
aparece sin ambajes ni d istingos. 
Desde luego hay que confesar que 
ú poco de term inada uua guerra , 
no seria oportuno o torgar una am ­
plitud que conduciría ium ediata- 
monte al abuso.

Medite bien el Sr. Labra el salto 
m ortal que daria Cuba desde un ré­
gim en puram ente m ilitar á otro 
tan radicalm ente discinto, como el 
autonóm ico. Nadie conoce mejor 
que él él personal do los partidas 
de aquella isla, y  díganos con fran­
queza: ¿quién hay  allí que pueda 
inspirarle la debida confianza, 
quién darle la  seguridad , quién 
ofrecerle uua regu lar g aran tía  de 
una m edianam ente acertada direc­
ción? ¿No les vendrían m uy anchas 
las facultades políticas y  adm inis­
trativas, cuando su inexperieucia 
es tan  notoria? ¿Qué ha sucedido 
en la m ism a Península en fecha re­
ciente? ¿De qué ora efecto el des­
gobierno, sino de falta de tacto, 
que solo se adquiere con una larga 
práctica y  después de batallar m u­
chos años en la arena política?

Pero si distamos en este punto 
del Sr. Labra, no menos nos aleja­
mos del S r. Gasset y  Artimo, el 
cual no sabemos cómo ha podido, 
desde las colum nas de su periódi­
co, hacer suyas las declaraciones 
del Sr. Martos, y  al propio tiempo 
rechazarlas en las Cortes; no nos 
explicamos esta teneduría de libros 
)or j>artida doble, algo sem ejante á 
a empleada por ol Sr. Calderón Co­

llantos on época no rem ota.
E l Sr. Gasset va mas atrás, m u­

cho mas atrás que ol Gobierno, y  
si bien se sinceraba dcl cargo de 
m inistro negrero con que dice ha­
bérsele tachado, hay  que confesar 
que es mas papista quo el Papa, 
pues son m uy pocos los que en 
Cuba no quieran la asim ilación á 
la Península. Asimilistas son ya 
desde La Voz de Cuba y  el Diario

de la Marina á La Discusión y  E l 
Triunfo.

Risp^cto á la esclavitud, ya he­
mos i d cad j nuestra  opiniou: uua 
fuerte reglam entaciou del trabajo 
seria preferible al stalu quo, y  pre- 
pa trria  la  solución dei problema 
social quo presenta caractéres m uy 
alarm antes en aquella isla.

Tócanos ahoia hacernos cargo 
de la política del partido radical 
respecto á Cuba.

Decía el Sr. Martos, y  han repe­
tido lo.? periódicos mas ó menos 
amigos, que la paz de Cuba era un 
triunfo riel partido radical. ¡Del 
partido radical, Santo Di©.?!

¿Y do dónde han sacado tan  pe­
regrina ocurrencia? ¿Ignoran, por 
lo visto, el estado de los ánimos en 
la g ran  Antilla? ¿Desconocei las 
recrim inaciones que allí hacen los 
liberales contra el radicalismo pe­
ninsular?

Pues, ¿qué hicieron los radica­
les, cuando estuvieron en oKPoder, 
para atribuirse la victoria? Los fu­
silam ientos m enudearon por enton­
ces cual nunca; y  cada m inistro de 
U ltram ar seguía  una política dis­
tin ta . El carácter de aquella políti­
ca ora el no tener n inguno , ó sea la 
irresolución al lado de arranques 
m om entáneos. Que p regunten  los 
radicales de la Península á los de 
allende qué opinan de sus actos 
desde el Poder. Por esto rechazan 
fundirse y  hasta el hacerse solida­
rios de los actos y  oprüióhes del 
partido radical de España, y  reh ú ­
san euteudórse con ellos, estando 
m ucho mas satisfechos del general 
Martínez Campos, aun cuando sea 
el hombre de S ag u n to .

La verdad es, á pesar de las afir­
maciones del Sr. E lduayen, que si 
eu tiempo de los radicales s© hubie­
ran  concedido las libertades que 
ahora, la paz se hubiera realizado 
como hoy: los iusurr«ctos se cou- 
teutaban, como se contentan con 
lo concedido. Y no se diga que r i ­
jan  allí las doctrinas radicales 
¿Cómo cabe decir esto? ¿La prensa 
uo está sometida á la prévia censu­
ra? ¿Se perm ite acaso atacar la  mo­
narquía? ¿Es por ventura  mas ám ­
plio ol régim en m unicipal y  pro­
vincial?,

Respecto á negociaciones de los 
Estados-Unidos poco tenem os que 
decir. Nosotros lam entábam os en­
tonces que, sabiendo todo el m un­
do las sim patías á  favor de los in ­
surrectos de que M r. SiekIes hacia 
ep público ga la , se esperase al 73 
para reclam ar su separación. Nos­
otros deplorábamos que se abriesen 
negociaciones por una em presa 
particu lar con el general Prim  pa­
ra  la ven ta  do la  isla , si bien es 
verdad que fracasaron. Nosotros 
deplorábamos que hubiese periódi­
cos que, como el Diario de Barce­
lona pidiesen la venta de Cuba,

Por fin, el Sr. M artínez Campos 
ha ofrecido que la cuestión cubana 
se debatirá eu la próxiuja leg isla­
tu ra , y  el p k z o  no está tan  lejano 
que no podamos perm itirnos este 
compás de espera.

Parece que se tra ta  de modificar 
la tarifa de los telégram as eu el in­
terior, rebajando á  la  mitad ol pre­
cio dé aquellos cuando se dirijan 
dentro de una provincia.

OBSERVACIONES.
E l P o p u lar no se publica los dias festivos. La Redacción y 

Administración calle del Piado, núm. 15, piso bajo, derecha. 
No se respotide de las cartas que contengan .‘ellos y uo vengan 
certificadas. Las cautidades que sé nos remitan en sellos abona­
rán el 5  por II O O  de cambio. La mano de i>eriódicos de 25 
ejemplares J5rs. y 5 0  céntimos. No se sirve suscricion que no 
acompañe su importe. Terminada e.sta sin haberla renovano, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipa­
ción. No se admiten sellos de guerra.
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Nosotros creemos que si la tarifa 
se rebajase aun mas, el Tesoro ob­
tendría ideáticos resultados que 
cuando el precio de los sellos de 
franqueo er t el de cjjatro cuartos, 
la  iud iietriay  el comercio teadri(in 
mas relaciones con todos los m er- 
cad'js, y  el público «ispoudria de 
los elementos de comunicación ma.s
am euudo, lo cual baria 
dimieutus en favor del

ue los ren- 
ístado fue­

sen mayores.
Tambieu parece cosa resuelta q,ue 

por acuerdo tomado eu él Congre­
so internacional telegráfico de Lón- 
dres en lo sucesivo Jos despachos 
entre las naciones convenidas .se 
basarán p »r palabras, siu necesidad 
de primer grupo, suprimiéndose eu 
.su consecuencia los avisos te leg rá­
ficos.

El Gobierno alem an ha propues­
to A los de Francia y  España la d is­
m inución de tasa en los despachos 
de aquella naciou desde 8 pesetas 
50 cóutimos que hoy cuestan, á 6 
pesetas 50 céntimos; os decir, una 
rebaja de dos francos, ,

Francia ha contestado en sentido 
favorable.

Es de suponer que el Gobierno 
español conteste eu breve sobre 
este asunto, que conceptuam os de 
la Inayor im portancia para nuestra 
industria  y  comercio.

De Madrigal de las Torres nos es­
criben:

«Esfámos en com pleta recolección, la 
que so p resen ta reg u  ar, aunque el tie m ­
po pa e é ea lg o  variable. Los precios de 
los g rauos siguen  con a lg u n a  rebaja, 
vend 'éndoáe los candeales en tre  51 á 52 
reales fanega. Las dem ás sem illas han 
b íja d o  algo

En mi an terio r Ies participaba la fá­
b rica de harinas que se hab ía  estable­
cido en  esta  villa, ia que funciona adm i­
rab lem ente .

La m aquinaria de vapor y  molluos h a  
sido constru ida en In g la te rra , en los 
g randes t  .lle'e.» de lo» señores R anio- 
mes, Sims y  H ead, do Ipewil, y  el p ro­
yec to , planos é Instalación se h a  lleva­
do ácabo  b a jó la  dirección de su repre­
se n tan te  en España el Ingeniero  D. R a­
món María de Espeje y  Becerra, quien 
recib ió , lo mismo quo loa propietarios de 
dicha fabrica, S res. Portillo y  Roldan, 
mil felicitaciones de los concurren tes á 
la in au g u rac io u  p o r ta n  feliz resultado 
en sus trabajos y  em presa.»

El general M attinez Campos ha 
traido a l Congreso la capitulación 
del Zanjón, documento im portauti- 
sjtiio de cuya lectura uo podemos 
privar á nuestros lectores.

Dice asi i
e-Orden general de la división en SancU- 

Spiritus, á 10 de Febrero de 1819.—Bl 
B rem o, señor genera l en je f t ,  desde 
Z m jon , m e dice, en te lég ram a do las 
Siete y  m ed iadeesta  noche, lo sigu ien te :

«He «cordado, cou la  ju n ta  cen tra l 
delO iunagü -y, que h a  sustituido ai Go­
bierno y  Cam ara para acordar la paz, 
las bases s igu ien ti s:

A rtículo i."  Concesión á la  ie la .de  
Cuba de las m ism as condiciones poíí’l- 
cas, orgánicaa y  adm inistra tivas de que 
disfru’a la isla de Puerto-R ico.

A rt. 2.“ O vido d*> lo pasado respecto 
de los delitos políticos com etidos desdo 
el año de 1868 h as ta  el presente, y  li- 
bertBíi de les en cam ad o s6 que se hailén  
cum pliendo condena dentrc y  fuera de 
la  Isis; Indulto genera l á lo s  desertores 
del ejército español, sin  distinción de 
n ac itiia lld ad , haciendo ex tensiva ia 
cláusula á cuantos hubiesen tomado 
p arte  d iro jta  ó ln d lre c t unen te en el mo­
vim iento  revqlucionariq.

Art. 3.‘ L ibertad á los esclaves y  co - 
louos asiáticos que se hallan hoy  en las 
filas insurreotas.

A rt. 4.® N ingún Individuo qne en

virtud de esta capitu lación reconozca y  
qiieüe bajo la  acción del Gobieri o espa­
ñol podra ser cem peliüo á p re s ta r  n in ­
gún  servicio de go.orra uueT)trii.v no se 
e.'tab ltzcu  la  paz «n todo e¡ territorio .

Art. fi .’ Todo ii divíduo querqu io ra  
m archar fuera de la isla queda facñltailo 
y  se io proporclc-naráii por el G bierno 
es, añol los m sd 'os de hacerlo, «in tocar 
en P  'blaclon. si así louesea .

A rt. 6 “ La capitulación ue cada fu e r­
za se efeztu.ará en dcepobiado, donde 
cou an telación se depositarán las arm as 
y  dem ás elem entos de g u erra .

A rt. 7.° El genera l en jefe de) e jé r­
cito esfiaüol, á fin de facilitar ios medios 
de qne puedan avenirse lo» dem ás depar­
tam entos, franqueará todas las vía» de 
n is r  y  tie rra  de qno pueda disponer.

Art. 8.* Considera van lo pactado con 
e! com ité del cen tro  como general y  sin 
reatvicciones particu lares para toóos los 
departam entos de la isla que acep ten  e s ­
tas proposiciones.

Lo manifiesto á V. E. para su  conoci­
m iento y  el de las tropas á su m ando; en  
Ja lu te ligenoia que desde luego so «as 
penderán  las operaciones, concretándose 
las tropas á la defensiva y  conducción 
de convoyes

En caso do encon trarse fuerza e n e ­
m iga alguna nuestra , sin  rom per el fue­
go les hará  conocer estas bases.

Asimismo dispondrá V. E. que práotl- 
cós acred itsdbs sa lgan  con estes ins- 
tm c d o n e s  á hacerlas conocer á los Jefes 
de las fuerzas con trarias, ín te rin  lie 
g u en  las com isiones de )a ju n ta  cen ­
tra l qno al efecto sa len  de esta ju risd íc  
ción.»

Lo que traslado á V ... p a ra  sn  conoci­
m iento y  el m as exacto y  rápido cum ­
plim iento de cuanto  deja ordenado el 
Excmo. señor general en jefe .—El gé- 
n e ra l eom ándanta general. A lejandró 
Rodríguez A rias.—H ay un sello q u e  d i­
ce: Comandancia general de la Trocha,-, E s­
tado mayor.»

Nosotros ya hemos dicho íp qué 
jiensábam os acerca de este docu­
m ento, cuyo contenido nos era co­
nocido; la  paz es preferible á tpidq-

Mas la capitulación del Zanjou e* 
una g ran  lección para los partidos 
e,spañoles. Es preciso no provocar 
guerras terribles; prevenirlas con 
prudentes medidas, y  sofocarlas á 
raíz de su  nacim iento, si injustifi­
cadam ente se repitieran. '

Im porta que seamos dignos de 
nuestros m ayo res, desplegando 
gran  energía, pero guiada esta por 
los consejos de prudencia.

Hace falta una política ameTicá- 
na y  g ran  tesón para sostenerla.

Uno do nuestros suscritores de 
Gibraltar, D. B. C., nos m anifiesta 
entre otras cosas, la  siguiente: 
«Qui.siera, señor director, quedijeir 
ra algo en su  apreciable periódico 
sobre el asunto de Correos, púes 
hay dia que no recibo Ei, P o p u l a r , 
y  en cambio á los tres ó cuatro dias 
recibo los núm eros atrasados antes 
que los corrientes.»

¿Tiene la  bondad de . decirnos el 
señor director de Comunicaciones 
quién es el autor de sem ejante g ra ­
cia?

Dice un  colega de la m añana: ■
"Si, como anochó se tse g u ra b a , el ac ta  

do Q uebradillas h a  de Invertir las p rim e­
ras horas de la «esion de hoy , por ser 
im pugnado  el d ictám en presentado por 
la  com isión, y  ten iendo  pedida la. pala­
b ra  para la  discusión del M ensaje Iqs 
fíres. C astelar, Martos. Portuondo y  A í- 
gum osa , es casi seguro  que el Sr. Sa­
g a s ta  no podrá tom ar parte  on el deba­
te  h as ta  ú ltim a hora, por cu y a  razon . y  
por tenor que hacer declaraciones im  
po rtan tes en nom bro dol parfiqo cons­
titucional, se p rorogará la  sesión h as ta  
las altas horas de la n o c h e , p a ra  que 
puedan  realizarse ios deseos del sefiór

92 lisy  d« Aguaa.
— *■ —
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proyecto de un  canal ó pan tano  de riego 
por el Estado, se accederá  á la in stanc ia  
cuando no lo im pida el servicio público 
y  siem pre quo los eoUcitaiites se com ­
prom etan  á sa tisfacer los gastos de d i­
chos estudios, conforme á lo que se p re ­
fije en el reg lam ento  de es ta  ley .

A rt. 202. Los dueños, Sociedades, 
Corporaciones ó Sindicatos de canales 6 
acéquias y a  ex isten tes en v irtud  de a u ­
torización, concesión, cédula ú  otro t i tu ­
lo especial que no hubiesen  term inado 
sus obras á la pnbllcacion de la  p resen ­
te ley , podrán optar á los beneficios de 
la misma. Para otorgarlos será precisa 
una ley , cuyo proyecto p resen tará  á las 
Córtea el M inistro de Fom ento, cuando 
del expediente, p rév lam ente  instru ido , 
resulte la conveniencia pública de con­
ceder los expresados beneficios.

A rt. 2(3. Para el aprovecham iento  de 
las aguas públicas, sobran tes de riegos ó 
procedentes de flltracionesó escorren- 
tias, aai como para las de d renaje, se ob­
servará. donde no háblese establecido un  
tég im en  especial, lo dispuesto en los a r ­

tículos 5.* al 11 y  sigu ien tes sobre apro­
vecham iento  de aguas sobrantes de do­
minio particu lar.

A rt. J804. En Interés general del m e­
jo r aprovecham iento  de las agnas, d is­
pondrá el M inistro de Fom ento que se 
proceda al reconocim iento de los ríos 
ex isten tes con la m ira de a lcanzar que 
n in g ú n  reg a n te  de.sperdicle el ag u a  de 
su  dotación, que pudiera serv ir á otro 
necesitado de ella, y  con la de evitar qne 
las agnas to rrenciales se precip iten  im ­
productiva y  au n  nocivam ente en el 
m ar, cuando  otras com arcas las deseen 
y  pidan para el riego y  aprovecham ien­
tos estacionales, sin  m enoscabo de d e re ­
cbos adquiridos.

áiecelon  q u in ta .

Del aprovechamiento do las aguas públleas 
para canales de navegación.

A rt. 205. La autorización á mna So­
ciedad ó Em presa p articu la r p ara  canali­
za r nn rio con objeto de hacerle  nave­
gable, ó p a ra  constru ir un  canal de na-

prév ia autorización del A lcalde, ó puen- 
teo de m adera , destinados al servicio p ú ­
blico, prévia autorización del G obernador 
de la provincia, quien  fijará su  em pla­
zam iento, las tarifas y  las dem ás condi­
ciones necesarias para que sn construc­
ción y  servicio ofrezcan á los transeún tes 
la debida seguridad.

Art. 211. El que qu iera  estab lecer en 
los rios m eram ente flotables, barcas de 
paso ó puentes para  poner en com unica­
ción públtcs cam inos rurales, 6 barcas da 
paso eu cam inos vecinales que carezcan 
do puentes, solicitará la autorización del 
G obernador de la  provincia, expresando 
el punto en  que in ten te  colocarlos, sus 
dim ensiones y  sistem a y  acom pañando 
las tarifas do pasaje y  servicio. El Go­
bernador concederá la autorización en 
los térm inos prescritos en el artículo an­
terior, cuidando adem ás que no se em ba­
race el servicio de flota clon. La conce­
sión de puen tes que enlacen trozos da 
cam inos vecinales en los ríos m eram ente 
notables se h a rá  con sujeción á la ley  da 
Oarreterai de 4 de Mayo de 1877,

do d u ran te  el tiem po de la cóncesion. Si 
esta» se iBUtllizaran para  el riego, deja­
rán  las tie rras de satisfacer el cáhon es­
tablecido m ien tras carezcan del ag u a  es­
tipu lada , y  el Ministro de Fom ento fijará 
u n  plazo para la  reconstrucción ó re p a ­
ración. Trascnrrido este plazo sin haber 
cum plido el concesionaito, á no m ediar 
fuerza m ayor, en cuyo caso podrá proro 
gársele, se dec larará  caducada la co n ­
cesión.

Las condiciones de la  caducidad serán 
las m arcadas en  la ley  g en e ra l do Obras 
públicas para cásos análogos, con a rre ­
glo á las prescripciones del reg lam ento  
de la p resen te  ley .

A rt. 197. Tanto en las concesiones co­
lectivas o torgadas á propietarios, como 
en las hechas á Em presas ó Sociedades, 
todos los terreno» com prendidos en el 
plano genera l aprobado de loa que pue­
dan recibir riego, quedan sujetos, aun  
cuando eu» dueños lo rehúsen , al pago 
del cánon ó pensión que se establezca, 
luego que sea aceptada por la m ayoría do 
los propietarios in teresados y  com putá­

isAyuntamiento de Madrid



A yala de quedar votado el M ensije, á no 
aer que los oradorea que tle u ea  o a e  h a ­
cer uso de la palabra seau m uy breves.»

Cree nuestro aprociable la
Gaceta del MinisCerio Fiscal que de­
be reformarse la ley por la cual se 
veridcan las oposijioues á las pla­
zas de promotores.

Hé aqui las atinadas considera­
ciones que emite este competente 
periódico:

«Rs un  verdadero  contrasen tido  que 
la  ley  adm ita  á ejercicios á los m enores 
de edad y  consienta que se les apruebeu 
y  au n  se los declare l a  ap titud  para el 
m inisterio  fiscal, y lo que es mas, que 
ob tengan  prefore;.cia en ia  escaia por 
razón de su m érito relativo, y  siu e.t,- 
bargo, no le» porm ite entra'* ai desem pe­
ño de isa fuuciones, irroga 'jdoles i*. g ra ­
ve perja iclo  de una espeat-sitivn mu* ó 
ÉQíibdslarga. depondlnfeto de! momefhta 
en que el reió m arque la  hora del in ­
greso del a sp ira n tr  en iu m ayor edad, 
aiiteponlónd'jseie sai en an tigüedad  
para loa adelantos en la c a r r t r * ,y  el 
puesto en ei escalafón p recisam ente los 
que el tribunal designó en níunoros pos • 
teriores

¿Para qne. pues, la  ciasificaciou? ¿Por 
que el declarado m as apto se h a  de ver 
postergado?

La ley  en este pun to  ex ige reform a, y  
debe o to rgar tam bién  á los asp iran tes 
la  facultad de olegú* en tre  las promoto* 
rías vacantes, donde uo te n g an  iucom- 
patib llidad, la  que m as ie convenga, por 
el órden rigoroso de ia  clasificación en 
el cuerpo, pura que eu este punto  no se 
favorezca a loa que no te n g an  titu lo  pre­
ferente y  se destine  á  Jos m ejores, se ­
g ú n  el tr ib u í al, á ias localidades menos 
ventajosas para  sue particulares In te ­
reses.»

Kstamos conformes, como lo es­
tamos tam b'on en que deben ele- 
gir-se en igualdad de c ircunstan - 
cia.s á los aspirantes mas prácticos 
para desem psñitr las promotorías 
fiscales.

Hoy se aseguraba que una de las 
combinaciones preparadas en p rin ­
cipio eu el departam ento de H a­
cienda, tiene por base la salida al 
Coü.sejo Supremo de la Guerra del 
director de Rentas; para este car^o 
se indica al Sr. Arenillas, actual di­
rector de la Deuda, y  para dicha 
resu lta  al presidente de las com i­
siones de Hacienda en el ex tran je­
ro D. José Creag-ch, cuyo puesto es 
fácil se confiera al director del Te­
soro.

En este caso, el Sr, Enlate, jefe 
del departam ento en la Deuda, sé- 
fiá  nombrado director general, aun 
cuando no so dice de cjué centro, 
dándose álgunos ascensos en la 
dirección da la  Deuda á dos altos 
funcionarios y haciendo extensiva 
la  combinación á otros empleados 
de diferoutod dependencias y aun 
de la secretaria nel ministerio,.

Dice E l Imparcial:
G/cáo califica de ideas extrañas las 

em itida» por el S r. G as,e t y  Artim o en 
la seaion del Congreso del sábado, retí • 
riéndose á las siguientes:

«Yo sigo eu mi soledad respecto á la 
»cu¡ stlon do Cuba; no. pienso n i como 
»el Gobleroo ni como mis amigo»; creo 
»que la bandera española ho des^p ire- 
sc e rád e  Cube, po que cuando rtesapare 
a d e ra , ios cubaros no ten d rian  patria; 
«pero porque creu esto, no quiero ia ts í-  
«milacion. ■

Otros ap ro iab le»  colega» de la  detno- 
eracia  m auifitístan tam bién  igual ó pa 
pecida ¿*xtrañ« za.

El director d e  E l ImparcialMtiXxe. el con- 
vencim ie to  d e q u e  todos, ó casi to lo»  
l o s  dem ócratas y  la  m ayor p arte  dé los 
que no lo son, h an  de considerar ao tes 
de poco el expedien te de la as milacion 
ta n  funesto para íh P enínsula como para 
las A ntillas, y  han  de bhscar en otros 
tls tem as por lo g la te rra  y  H olenda e n ­
sayado» con éxito , la concordia :ae la» 
asp iraciones, d»rachos é In tereses de lo» 
españoles de Europa y Am érica.»

¿Por Ing la terra  y  Holanda? Ven­
g an  esos sistemas.

Noticias generales.
La Gaceta de ayer publica las s i­

guientes disposici nes:
Ultramar.— R<*al decreto fijando 

en uu 16 por 100 la contribución 
directa establecida en Ja isla de 
Cuba sobre las utilidades líquidas 
de las riquezas rústica.?, u rbanas, 
pecuaria é iudustria l.

Guerra. — Real órden dando de 
baja definitiva en el clero del e jér­

cito al capellán D. Juan  Calvo R o­
dríguez.

líackivla  — Real órden dispo­
niendo la convt>i’BÍ> n por botiosdel 
Te.^oro de una carga de jn sn c ia  
pei*t*mecieute á D. Isidro Enciso.

—Otra resolviendo qun no pro­
cede adm itir la demanda presenta­
da por D. Antonio López contra la  
real órden de este m inisterio, qne 
contírmú el aforo hecho por la 
aduana de Vigo á uua partida de 
petróleo despachada á nom bre del 
interesado.

Gobernación.— Real orden resol­
viendo que se debo desestim ar uu 
recurso interpuesto por el A yunta­
miento- <le Barcelona contra una 
providencia del gobernador de la 
expresada capital re 'a tiva  á ciertas 
edificaciones en aquella ciudad 

—Otra dando la- gracias eu nom ­
bre de S. M. á los testam entarios 
de doña Pilar Ma.h. r o**r su do n a­
tivo de 50 pesetiS al Hospital de la 
Princesa de Madrid.

Fomento.—Real órden resolvien­
do que no procede adm itir la de­
manda presentada en nombre del 
Ayuntam iento de la ciudad dé Cer- 
vera contra la  real órden expedida 
por eéte ministerio relativa á qué 
dicha Municipalidad com plete el 
número de e.scnelas que, seguq  la 
ley, corresponden á su vecindario.

—Otra concediendo á f». EuSta- 
qüio Alvarez para su saoeámifcuto 
las marismas d*‘l arroyo de San Pe­
dro y de San Miguel, en el concejo 
de Rivadesella (Oviedo)*.

La Gaceta de hoy publica las si­
guientes disposiciones:

Guerra. — Reai decreto prom o­
viendo al empleo de in tendente de 
ejército á D. Estanislao Go.mez Lan- 
dero y  Ramírez de la  Vega, que lo 
es de división.

Hacienda.—Real órden declaran­
do que no procede adm itir la de­
m anda presentada pqr D. Juan  C ot 
y  Riera contra la real órden fecha 
B de Marzo de 1877, que desestimó 
una solicitud del interesado sobre 
admisión de una proposición pre­
sentada en la subasta de Enero de 
aquel año para am ortizar ren ta  per­
pétua.

—Otra declarando que no pro­
cede adm itir la dem anda presen­
tada por D. .Tose Nicolás Oviedo 
contra la real órdeu de 7 de Julio 
de 1877, sobre excepción do venta 
de los bienes dótales de una cape­
llanía.

Las modificaciones que vienen 
notándose en el estado de la salud 
pública se acentúan  mas, según El 
Siglo Médico, sieudo frecuchtes los 
estados' irrita tivos catarrales de la 
mucosa gastro-in testinal, así cómo 
la rectitis y colitis agudas. Las 
congestiones m eníngeas, bronquia­
les y  pulmonales tam bién conti­
núan presentándose, pero especial­
m ente los estados febriles mues­
tran  tendencias á las com plicacio­
nes atoxo-adinám icas, y en a lg u ­
nos se m uestra claram ento su na­
turaleza tífica. Los reum atism os y 
las fiebres pa údicas continúan de­
creciendo; el .sarampión y la co­
queluche eu los niños siguen pre- 
seutándosQ con frecuencia, así co­
mo las diarreas sintom úti :as de la 
denti ación y oca.-ionadas por el 
destete.

Escríban de Bilbao que dias pa­
sados ocurrió uua horrible d 'S g ra - 
c iaen  un molino de h :rínas situa­
do en la l’eñii (^Arrigorriaga).

Ua jóven de-diez y  seis años fué 
cogido por una correa de la máqui­
na. arroir.ndOle y  levantándole 
hasta  el tejado, dejándole muerto 
en el acto. El cadáver quedó,co g a ­
do de la correa del ciliudro, sufrien­
do, por con.ríguiente, la horrorosa 
m uerte del ahor;cadó.

Dice uu colega que es indudable 
que se prorogará la sesión de hoy 
del Congreso, á fia da que quede 
votado el Mensaje.

El Tribunal Supremo de Guerra 
y  M arinare ocupa eu lo.s momen­
tos actuales en la discúsion de una

cuestión gravísim a y m uy im por- " 
taute, ó sea uniticar la aplicación 
de la ley de cías s pasivas á las 
viudas dé lailiiares y  marinos, 
purbio (¡ue desde m uy au 'ig tio  oí 
criterio que presida para laap .ica- 
ciou de la m encionada ley uo es, 
c-,¡u j debiera ser, el mismo en am- 
boá miiiisfierios.

Hé aquí Las diferencias que.dis- 
tinguen  á las carpetas legítim as de 
la Deuda de las falsas:

En las prdnéras resulta perfec­
tam ente clara y  legible la firma del 
empleado qne autoriza aquellos do­
cum entos, cuando eu la.s segundas 
se descifra con-gran dificultad.

El sello en seco de la« fa sas es 
un poco mayor que el de las le g i­
tim as, y  el de tin to  sd büiu-a fácil­
mente humedeciéndolo, miomra.s 
que permanece inalterable eu as 
otras usando el mismo procedi­
m iento.

En una pared del Paláeió de Jus­
ticia de Bruselas ha aparecido pe­
gado un  cartel sem ejante al que 
pocos dias autos se vió en la  ig le­
sia de Lsekeu, y  que dice así:

«La ley de las escuela» ha s id . firm a­
da; aaesitem o» ahora  a! rey  por Dios y  
por la p.^iria.»

La ley de las escuelas está diri­
gida coutra, el naríi*io clerical.

Ku la. Universidad de Bircelona 
ha term inado la carrera de Medi­
cina y Cirujia la señorita doña Do- 
lores'A leu.'

l’atcce que .SQ: propone asistir á 
toda d a -e  de.enfermo.?, si para ello 
es llamad^, aun cuaudo se la acou- 
seja que se dedique solo á parlo» y 
euiexmedades de m ujeres y  uiüos.

Si la se.siou term ina antes de las 
ocho, 6e proponen salir de Madrid 
¿Iguúps dipntüdüs.

Un crim en ha sido descubierto 
en Ayora, que tiene consternados á 
los veeiuQs de aquella población. 
Ha sido cometido por una madre 
que, según confesión propia, arrojó 
á un fiijo suyo de corta edad al po­
zo de su  casa, en el cual pereció 
ahogado. La Guardia civil ha entre­
gado á los tribunales á  la autora 
convicta y confesa.

El expediente de provisión dé la 
cátedra dé L iteratura de. Zaragoza 
ha pasado á  informe dé^ Conjeáo.

Ayer llovió en la Coruña, Gero­
na y  Pontevedra.

Loe cuatro diputados centrali.s- 
ta s  quo se encuen tran  eu Madrid 
parece que tienen el propósito do 
ab.steuerse do votar e l Mensaje.

El* Consejo de m inistros verifica­
do hoy, bajo la presidencia de su 
m ajestad el rey, empézó á las diez 
y  term inó á las jiez y  media.

En él ?e ha tratado, según nu es­
tras noticias, de la discusión á que 
da lu g ar la contestaciou al M ensa­
je  en el Congreso; de política in te ­
rior y  exterior, y  de algunos otros 
asuntos de escasa im portancia.

Ha sid*j negado el indulto á uti 
reo sentenciado á pena capital por 
la Audiencia de Barcelona.

La com binacioQ  dé góbernado- 
r**s ha q u e i a lo  a p la z a d a  para des­
pués de la v o ta c ió n  del* Mensaje; * 

También se tta tó  del' viajo régio, 
q u e  ha  q u ed ad o  fijado p a ra  el dia 
24, y  d e s ig n a d a s  las peraona*? q n e  
h a u  de a c o m p a ñ a r  á S M. el rey.

La Asociación literaria* de Ge­
rona ha publicado el program a de 
iremios qne concederá e.»te año. 
«as composiciones deberán env iar­

se á la Asóciacioa para el 10 de 
O ctubre. Lósprem is serán:

Oh esh'ido dé la provlücia, do 
óvOy p 'á ta , g rab a to  y  cincelado, 
al antor de la m ejtr poesía en cas­
tellano qne canté cualquiera de los 
heéhos glorioso.» de la an tigua  c o ­
rona de Arag n.

Un ramo de roble, de oro, al 
mejor verso heióico sobre a lgún  

■hecho im portante ó pers «naje his- 
“tórico  de la C0 ''0na de Aragón 
desdé la m uerte dei rey D. M artin

á la de D. Fernando de .Antequera.
Un brio, de plata, al autor de la 

mu.? iii.?pirada popsí*a Urica.
Una v! . eta, de plata dorada, al 

autor de la mej'^r poesía religiosa.
.."-ti --i.".

Sasioaes de Córtes.
C O N G R E S O

(Coudusion de la sesión dei dia 12.)

El S r. MARTOS rectifica, diciendo 
que no se había visto e»p*.ictácalo como 
el producido esta ta rd e  en ia Cám ara por 
el S r. E ldusyen , tray en d o  ped&z,*» de 
l>roeba^, quu m as valia que no hubiera 
trn!(l*o mas que su» asertos, porque á 
clloii h u b itr  u opuesto ios suyo.;.

El S e ñ o r  Pre.d.ieute la  CAMARA dice 
qua el S r. E lduayeu  b a  m anifestado pú- 
bhcamexite que bac a suya  la conducta 
dé tod 8 los m fn 'stros ({ñé le precedietoa 
ro pecto de 1-: gu erra  de Cuba.

Kl Sr MARTOS: Tendré p resen te  la 
ob.oi vaciou ae  S. S .

Coutii.üa diciendo que no puede cul­
parse á la revoincion d _■ S efem b re  de ser 
cau-*ia ’Qe la  guerra da C uba, porque 
aqui lls com enzó pocos dias después del 
m* viiTilento de Setiem bre.

I.RI Sr. SAGASTA: Comenzó an tes de 
la  ifcftlucionO  

D ce que no puede acusarse í  las idea» 
que f uniera profesar un Gobieriio de que 
ocasíü' aran  la prcpagacion de la g u e rra  
de Cuba, porqua esta clsso dé revolucio­
ne.» no se te rm inau  en pocos moses ni 
ann en pocos año.*i.

A firm a que tod s lo» Gobiernos qne se 
sncedieroii d u ran te  la revoluc.ou h ic ie­
ron cnanto» sf.cr flcio» fueron precisos 
para t  ru iiuar la g u e rra .

; R'íún* Tila (juü todos lo» cap itanes g e ­
nerales quq han ¡Ido de aqoeila isla han  
dicho qua allí no se gob ierna resiatlen- 
do, siuo co rced in id o , y que el tiuque üe 
la T cn q  llegó á decir que u rg ía  p lan tear 
re f  rm as llb irtie* .

Dice que él ha shogado porque se 
tra te u  pronto I ts  cuestiouss de Cuba, y  
que una p a rta  rie la m ayor.a  se opone á 
ello bsjo el p retex to  do que tienen  que 
es tud iarlas.

A segura que en  la  m ayoría existe el 
propósito de esca tim ar la g loria de paci­
ficador de Cuba al genera l M artínez 
Cam pos... (Protestas en la m ayoría .) Y' 
una vez hecho  esto, dice, se dejará á 
él solo la  respousabllidad de este asu n ­
to. (En los bancos d a la  m ayoría: No, no. 
Murmullos.)

Dice que á todo» conviene conocer la 
capitu laciou del Zanjen, pero que sobre 
todo al g en e ra l M artínez Campos, para 
que no se apodere de este acto la crítica 
y  quizá la  calum nia, y  produzca la com­
p le ta  ru ina  del ac tu a l p residen te del 
Consejo, y  si no lo hacéis, añade, es 
porque vuestro» actos no pueden ver la 
luz de la  publicidad. (El Sr. Cánovas del 
Oastlllo pide la palabra.)

QPUtiuha ocupáudose de ia cap itu la  ­
ción. del Zanjón, diciendo que es un 
contrato  b ila te ra l, y  por ló tan to , es 
necisaÁ o cum plirlo cuan o ante» p aré  
q u é n  se vea el m lu iitro  de U ltrao iar 
expuesto  á no sauer qué con testa r si le 
p re g u n ta  respecto dul asun to .

Dice quo al h acer el con tra to  con el 
Banco tfii-psuo-Colonlal no le  tuvo pre- 
vislou; y t ’Utu es a«i, añade, que hubo 
d ipu t do, y  lo aluao  por «i quiere tom ar 
p a rte  en ol debate , que al d iscu tirse el 
proyecto  os acusó de im previsión. (Kl 
8r. Góuzalez (D. Venaucio) pide la  p a ­
lab ra )

Hace historia de lo acontecido con 
el m encionado con tra to , y  d iré  que por 
falla de previa on liubo necesidad do 
ped ir á las Córtes la resci.'^fon de aquél; 
y  exclam a: ¡Esos son los procedim ientos 
conservudore*! (Murmullos eu  los bancos 
de la m ayoría.)

T erm ina dic.eudó que la aseveración 
del S r. E ldnSyen de que h ab ia  habido 
Gobiernos qüe solicitaron el concurso 
i e naciones extran jera»  para t- rm in a r  
la g u erra  de Cuba, ha hecho que todos
lo.*, que fu tren  m inistros de U ltram ar 
piüie'HH Ja palabra para  defenderse, y  
yo piüo al Sr. E d*oayen se u r a  á mí 
para que y n g a  todo el expedien te re la ­
tivo a ese asunto , para  que cada cual 
te n g a  'a  parte  de responsabilidad que ie 
corresponda.

• El Señor presiden te del CONSEJO de 
m ii.istr j8 olee que ia g u erra  com enzó el 
di* lo  de O ctubre de 18t)8, y  no al g rito  
de Cuia libre, sino do Puerto Rico y (Juba; 
que laa libe rtad fs que «é dieron cuando 
¡a revoincion produjeron el increm ento  
de Ja g u e r ’u (eplausos); que aquí esta el 
convenio, ó m'-jor dicho, la cap tulaciou 
del Zanjoh. qu ; ha sido objeto de tan tas  
censura» (m uestras de aprobación); qua 
no la ba tra i lo  a n t s á la Cám ara por­
que. no croe qua debe sar objeto da de­
bate e te  asunto  (•kpliuaos); que se dió 
u n a  orden en 180'J eo la que se decía 
que lo t jefes de coTUmna fusilasen á toda 
aquella p tréona que ero., eran que era 
insurrecto  ó que trn ia  sim patías por Ja 
in&urrecc ou. y  loajef *8 de colum na eran  
te i ien tes del ejérello; que en Ouba iba 
sirinp re  con la  espada en la mano d ere ­
cha y  l l  paz eu Ja izquierda, porque 
basta  ahora ba tenido .a  desgracia de 
pelear en tre  heruohiics, y  cad» go ta  de 
sang re  que so oérracnaba le acongojaba 
el coraioii (molo iuauos aplsusoi-) que 
él uo h a  escatjiuádo ios elogios á  )QS

m inistros de todos lo» partidos por su 
di>Be*j de te rm inar la  gu erra  ce Cuba; 
qne tx is tia  la creencia en el cam po in ­
surrecto  que, si se hacia la paz, era  
con tra  la in tervención  de los E»1ad08- 
Uiiido»; y p a ta  t re ta r  con él loa in tu r -  
rcctos tuvieron que borrar un artículo  
que ex iü tia , en el que se consignaba 
que ia» reform as las querían  siendo 
Cuba libre; quo éi no ba seguido en 
Cuba mas política gue la que íe In sp i­
raba el Gobierno del á r .  Cánovas; que 
las negociaciones que él siguió, hac ia  
dos años que su venían practicando; que 
lo que él quiere es que la isia de Cuba 
deje de ser co onia para convertirse en 
provincia española (aplausos); que no 
sabe lo que piensa la m ayoría  en este 
a su n ti, pero que cuando iiegnen  todos 
los diputados y  senadores de Cuba, p re ­
sen tará  los proyectes de ley respecto de 
laa reform as; y qne si esto da lugar á la 
CuiilA del g en e ra l M artínez Campos, 
p.irque los diputados todos son libre* de 
aproC’.ar esta  cuestión, que no e» políti­
ca, sinb naclcnat, en la  form a que e s ti­
men oportuna, otro Gobierno hab ra  en 
la m ayoría ó en esos bancos (señalando 
a loa que ocupan loa constitucionalet) 
que v en g a  6 sucedorle.

Defiende al Gobierno an terio r por la  
operación de crédito  que llevó á cabo 
con el Banco Hiapano-Colonial. que ymo 
á acelerar la  concm sion de la g u erra  cou 
los recursos que proporcionó.
■ T erm ina asegurando que por la  isla de 

Cuba h tr á  cuanto  puada p ara  que se la 
considere uu a  parte  del todo do Bspa 
n a .  (Pfolougaoos aplausos.)

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO rec­
tifica diciendo que no h ay  motivo para  
censu rar á los partidos conservadores 
porque quieren  tom ar algún  tiem po para  
estüd lar Ja cuestiou do la abolición de 
la es..-lavitud en Cuba, cuando el señor 
Martes es partidario  de que este asunto 
s * re su e iv ag rad u a lm en tey  no de pronto .

Dice que lo que desea Cuba es la  d is- 
m inuo.ou de las g randes cargas que so ­
bre ella pesan, y  esto lo querem os todos, 
aunque no precisam ent» que se rebajen  
los aranceles, y por lo tan to , n n b a y  para  
qué decir que ¡lueden Irifluir en la  rea ­
lización y  duración d é la  paz el q u e ja s  
eduanas estén  afic tas  4 una operación 
de créd ito .

D efl-ndela  oportunidad délo s em p rés­
titos Itovados 4 cabo, porque ellos ban  
contribuido 4 la realización de la paz. y  
te rm in a  diciendo que esto constituya  
una página de g loría para el Gobierno 
an terio r.

El á r .  MARTOS rectifica, diciendo 
que celebra que se h ay a  traído aquí la 
capitu lación del Zanjón, y  q u e  al hacer 
que esto se vetiflque cree  haber presUi- 
do un servicio al g en e ra l M artínez Cam­
pos, y  que las som bras y  nebulosidades 
que puaiera  revestir ese aauuto no n a ­
cerían  seguram ente  de sus palabras, s i ­
no de la resislencia 4 que este asunto  ae 
discuta.

In sis te  en que se necesita  tra ta r  las 
cuestUmes Ue Cuba, y  dice; Y'o excito 4 
loa d lputvdos por Cuba 4 que hableu , 
p jrá u e  para eso les han  dado su rep re- 
SÉ'fitBcio.n los electófes. (Rumores eu la 
msyóríA.T 

Yo les excito , vosotros les detíis que 
callen . (En la  m ayoríá; No. ,no ) Pqe^ en ­
tonces, ¿por qué c«lla^? (R um ores.’ Una 
voz en los bancos de la m ayoría; Porque 
q u ie re n )  B uena razoii, aúbqúé no e x ­
puesta con exceso de c o r te ja .  (Risas en 
la  m ayójíá; algunos apianaos o u los b a n ­
cos d é la s  minorías). Fero esos diputados 
no cum plirán  así con su deber. (Rumo­
res J

Comienza 4 ocuparse de los asan tos de 
Cuba, y  el señor Presidente do la C ám a­
ra  le  llam a á la cuestión , 

áe  proroga la  sesión.
T erm ina p regun tando  al señor P resi­

den te  dei Consejo da m inistros si está 
dispuesto 4 que se cum plan Inm ediata­
m ente  los extrem os que abraza la  com u­
nicación que puso al Gobierno el 5 do 
DJciembro del año an terior.

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que ya se h a  cum plido 
)arte de ella, puesto qne se h a n  reba- 

, ado Isa coutribQciones te rrito ria l ó in ­
dustria l, y  que lo dem ás es cnfestion de 
Jas Córtes, 4 las que presen tará  los p ro ­
yectos.

El S r. ELDUAYEN rectifica, sse g u - 
randb que ha hecho y hace auya la  con­
ducta do los mlnii-troa de U ltram ar quo 
le üreoedlero’t en «quel cargo.

Rectifica el Sr. iL iR T O á, insistiendo 
en que se a s e d e  el Sr. E lduayen á su  
pftic lou  de que venga 4 la Cam ara el 
expédlonte referen te  * ias gestiones para 
conseguir la naz en Cuba.

El á r .  KLDUAYKN se n iega 4 los de­
seas del Sr. Martes.

K iSr. MARi OS asegura que hgrá uso 
de lo» medios reg lsm en iario s para que 
el exped ien te  t e  tra ig a  á 1» C ám ara.

El á r. GASáET Y ARTIMS hace uso 
de 1». palabra, dt fendieutio sua actos de 
cuaodo fué m inistro de Ü tr.*ini8r, y d i­
ciendo que no está  por la asim ilación de 
ia isla oe Cuba á España, n i por la liber- 
ta*l de aquella y term ina ex ig iendo  que 
8á d iga si en su época se tra tó  con Go­
biernos ex tran je tos para  consegu ir la 
paz de Cuba.

El Sr. e l d u a y e n  rectifica.
Rectifican los S.'tís. Gasset y  Bldua* 

y e n .
El Sr. BALAGUER pro testa  do las p a ­

labras que proDuticló el S r. E lduayen 
respecto  de los tra to s con Gobiernos ex -

00 lj*r  de Ssuas.

da en ¿a orm a que se determ ina en  el 
núm ero 3." del a r t. 189 

Las em presas teudr*<u eu este caso de 
fecho de gu ,rir k*s terrenos cuyo» d u e­
ños reb u ten  el abono del canon por el 
vaior e u  secano, c o n  sujeción 4 í b s  p rts-  
cnpc.one» de la ley y  reg iam en te  de 
expropiación forzosa 

di la empre»» no adquiriese las tierras, 
el propietario que no las riegue eoiará 
exento  de p a ,.a r  el c4non.

A rt. i9á. A as Com pañías ó Empre­
sa» que tornea a su cargo  la constryC 
cloa ue cana;e» de riego y  pan tanos, 
adem as del cánon que han de satisfacer 
les regar t -a p» ’a el pago de In teres-a y  
am or izacton del cap ita l iuverti :o eu ias 
ob>̂ «H. ,rs p o tra  co^-Ceuer j or vía de 
hiixuio durr.nte un periodo de cinco a 
« ttz  años el im parte  de' aum ento  de 
contribución que ae La de im poner á 1 s 
ou* ños de la» tie. rat ..espues de los diez 
pr.sneros años eu  que te aa  regadas. E l 
mismo auxdio se podrá conceder 4 Jas 

-iac lones de propietarios que lleven 
'itíctivam eiite la construécR n  de

Lejr de, 95 94 I - e y  d o  A g u a s , Ley de a »u m . 91
'í !

ciíu>n al publico, con tre» most.» al mo­
nos ¿B B iiticipacivn.les alteracípnes que 
se h ic it^en . ^

A lt 209 ‘ Será obllghcjpn. de lo» con- 
ccsioi arios con e.-v, r i n úuen esta-.o ,as 
obra , a.*'í como el eervicio de explcta- 
citm. el tstuvie!" é su cargo.

Cuando por falt-.r ai c*giuplirulento do 
este  deber so iuij osib.dtttsé la  n av e g a ­
ción, el G'-bierno fijará uu plazo para re ­
paración do las obras ó reposición del 

^m ateria); y  trascufrn lo  que sea, sin h a- 
bitsQ  con»eguldb el objeto, ticcla.'ar'á 
caduca la la concesión y  au anclará n u e ­
va subasta, que tendrá lug*r eu los té r-  
míuo» preocritos pi*ra lo» cauales de r ie ­
go en el a.-iícuio 198

.Sección sex la .

Díl aprovechatnicuto d e  la s  asuas públicas 
para b a r c a s  d e  paso, pueules y  tsUblecitnion- 

tos industriales.

A rt.^ lp . Ea los ríos no ‘n av eg ib le s  
n i flotables los dueños de ainbas m árge­
nes podrán estaljléder barcas de paso,

▼egrséionr*»-otorgarÁAMHOirfo por una 
ley, en la que se determ inará  si" ia obra 
b a  de ser auxiliada coa fondos del E s ­
tado, y  se establecerán las doraés condi­
ciones de la  ctineesion.

A lt 206 La duración de estas conce­
siones co podrá exceder de 99 años; p a­
sados los n ia le s  en tra rá  el Estado en el 
libra y  com pleto riiafru te.de las obras y 
del m aterial da explotación, con arreglo  
4 las condiciones establecidas en la con­
cesión .

E xcep túanse, según  la reg la general, 
los saltos de ag u a  utilizados y  loe ed ifi­
cios con.-traídos nara establecim ientos 
industriales, que q o e d irá u  de propiedad 
y  libre disposición de lo» concesionarios.

A rt. 207. Pasados los 10 primero» 
años de h a  lar.-e en  '.xplotacion uu c a ­
nal, y en lo sncssivo de 1» en 10 años, 
se proceder ! 4 la revisión de las tarifas.

Art! 208. Las em presas podrán en 
cualquier tiem po reduc ir loa precios do 
las tarifas, poniéndolo en conocim iento 
del Gobierno. En este caso, lo mismo 
(jue en loa d»l articulo  an terio r, se auufi-

éA

canales, y  pan tanos para r l e g o ^ e  sus 
propias tierras.

Las concesiones que tengan  este a u x i­
lio solo podrán  o torgarse m ediante una 
ley , concediéndose las dem ás en v irtud  
de un  real decreto, según  lo dispuesto 
en el artículo 147 de esta ley, do acuerdo 
con lo que previene la g en e ra l de Obras 
p úb licas .

A rt. 199. Se declaran  com prendidos 
en la  exención del Im puesto sobro p r i­
m era traslación de dom inio, la de los te r ­
renos que h ay an  de reg arse  conform e 4 
las prescripciones de esta ley.

Art. 200. Q uedan declaradas de u t i ­
lidad pública, para los efectos de la  ley  
de expropiación forzosa las obras n e c e ­
sarias para el aprovecham iento de aguas 
públicas eu riego, siem pre que el vqlú- 
m en de esias exceda de 2Q0 litros por se­
gundo .

A rt. 201. Si las D iputaciones p rov in ­
ciales, Sindicatos, A yuntam ientos, Com ­
pañías nacíonalea ó ex tran je ra s  ó perso­
nas particulares, acudiesen al Ministerio 
de Fomento pidiendo que ae estudie e]

Ayuntamiento de Madrid
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tran jeros para la paz de Cuba, y  pMe 
qu ge tra iga  el exped ien te.

El Sr. GIL BERGES h>ica uao da a 
palabra para alusiones personales, y  
Lace al S r. E lduayen la misma iireguu- 
ta  que s lS r . G ssset y Artim e.

El Sr. KLDü a YPN la contesta que no 
se ha referido a! M inisterio de que formó 
p arte  el Sr. Gil Berges.

El Sr. BECERRA hace uso b rev em en ­
te  de la palabra para decir que si en su 
tiem po hubiera poJido hacer la  paz. la 
hub iera  hecho, c ro j in a o  que cum püu 
con uu  deber ineludible y  que prestaba 
u n  g ran  servicio á su patria. (.Maestras 
de aprobación.)

El Sr. L a b r a  hace uso de la p a lab ra  
para alusiones personale#.

Dice que tisn e  que explicar lo que 
piensan los diputados de Cuba.

El S r. PRESIDENTE le hacd no ta r que 
se ciña á 1- alusión, porque m^ts que en 
uso de un  derecho habla por ia benevo­
lencia d é la  Mesa.

E lS r . LABRA in ten ta  d isen tir 1.5 p a ­
labras del P residente, y  és te  lo advierte 
que no pued.e sostener discusiones a c e r ­
ca  dé lo que7 la M esa'acueM s.

El Sr. LABRA sr^tien.í qne Cuba está 
en un periodo c in - t l tü y e n 'e  y  que él 
represen ta lo que ha rspr¡ .«en ado si- a- 
pre; que el p a rü io  liberal cubano pide 
la  abolición do ia  eboiavitud y  el que se 
den  leyes especiales qoe puedan ser 
com patibles con la ui idud . « lu patria, 
y  que en el órden económico desea re ­
formas.

■ Que viene anim ado de e.^plritu de 
concordia, y  q u e  considera u rg en te  el 
que se d iscu tan  estes a s u id ís .

D irige elogios al p iesidontc del Con­
sejo de m inistros, y  le a ts.-a  que te n g a  
ca rác te r para  sobrep«i;e.¡.se á r  ertas in ­
fluencias.

’ El señor nresidente del CONSEJO DE 
MINISTROS fcontesta breveim n te  al se 
S or L abra, haciéndole no tsr  que ten d rá  
ca rác ter en est.í como en c,tr, s cueatio 
nes dónde se ventium  alto,, intereses; 
pero  que hasta  que no estén presentes 
todos los rep resen tan tes de Cuba, cree 
que no deben discu tirse estos asuntos, 
que él desea que cuan to  an tes sean ex a­
m inados.

El 8r. LABRA rect.flca brevísim a- 
m en te

El S r. CANCIO VILLA AMIL usa de la 
palab ra para explicar cómo fué nom bra­
do in tenden te  de Cuba, siendo m inistro  
el Sr. Gasset y  Artim e, y  lo que hizo en 
lo  relativo á aquella adm inistración.

Se  suspende e s ta  d iscusión .
El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia: 

E l debate pendiente'.
Se. levanta la sesión.
E ran las siete y  media.

Telégramas.
ROMA 13.—El nuevo Ministerio 

italiano prestará hoy juram ento , 
habiendo quedado constituido en 
esta forma;

Cairoli, presidente del Consejo 
de ministi’Oí? y ministro de Kelacio-

cnes exteriores.
! V illa ,  I n te r io r .

Bonelli, G uerra .
- Vare, Gracia y  Justicia.
. Baccarini. Fomento.

Bucielli, Instrucción pública.
Las carteras de Hacienda, Mari­

na y  A gricultura continúan aun 
sin proveer, pero so cree con tinua­
rán  los anteriores m inistros que las 
desempeñaban.

LONDRES 13.—Noticias e x tra ­
oficiales , proeedeutes del cuartel 
general délos zulús, aseguran que 
Cetiwayo no admite las condicio­
nes jpi'opuestas por Ing la terra  para 
la paz.

Esto no o b s ta n te , nada puede 
asegurarse todavía en definitivo, 
pues el Gobierno espera aun  la res­
puesta del rey de los zulús.

En los centros oficiales se duda 
fie la veracidad de dicha noticia.

CHI3LEHURST 1 3 .-L a e x -e m -  
peratriz Eugenia ha pasado la no­
che sum am ente agitada y  en un 
completo insom nio.

En toda^ella áo ha cesado de 
verter abundante llanto, y  su  es­
tado es s'umameute nervioso.

Se em peña en ver el cadáver fie
. su hijo, pero las personas que la  ro­

dean hacen esfuerzos inauaitos pa­
ra disuadirla, temerosos de un nue­
vo accidente.

El cadáver del príncipe f stá  hor­
riblemente m utilado, y  es casi im­
posible reconocerle.

Hoy se celebrarán otras solem­
nes, honras fúnebres en sufragio de 
su alma.

La entrada será por papeleta.
Se puede asegurar que todo el 

pueblo Ing’és ha demo.strado sus 
sim patías á la desconsolada madre, 
visitando el cadáver de su hijo.

La ex em peratriz ha manifestado 
BU firme propósito de pasar al.fun 
tiempo en un convento de España, 
creyéndose que en los primeros 
.dia* de Agosto saldrá de In g la ­
terra.

El núm ero de franceses que han 
venido para v«r el cadáver del p rín ­
cipe és inmenso.

LISBOA 1 3 —Los periódicos por­
tugueses, hablando de la concur­
rencia que en los puertos españo­
les , principalm ente en Vigo y 
Huelva, hacen á los puertos portu­
gueses, piden que el Gobierno fije 
toda su atención para m ejorar las 
barras, fomentando al mismo tiem ­
po la construficion de diques y 
puertos de abrigo.

Los paquetes de la América del 
Sur siguen tocando todos en Vigo, 
donde se em barcan lo.s pasajeros 
detN orte  de Portugal.

'U n  t'dégram a oficial de París di­
ce qu el Gobierno francés, en vis­
ta  de haber desaparecido todo te ­
mor de nuevos casos de fiebre am a­
rilla, ha levantado Jas cuarentenas 
irapíiestas á las procedencias de 
Portugal.

PARIS 1 3 —Varios periódicos di- 
fop (jue está acordado el relevo del

aseg,i;a que 
y  í ' i /  i i i j í is

societario de la embajada de F ran ­
cia en Madrid, S r. Lascases.

l ONSTANTINOPLA 13.— El an­
tiguo com:-ario de B ulgaria en es:a 
capdal parrjráium ediutam onte pura 
aquel Principado, portador .dtii. ü tr  
man del sultán  concediendo la in ­
vestidura soberana al príncipe de 
Battem berg. ‘

P .\RIS 13.— Eí perióíico oficial 
publica un d crqto levantondo las 
cuarentenas im puestas á las proce­
dencia.? de Portugal, en atención á 
110 haberse presentado' n ingún otro 
caso de fiebre am arilla.

VIENA 13.— Kl resultado defini­
tivo d é la s  elecciones es d'j 173 li­
bérale-i, 175 conservadores y  cinco 
elecciones com plem entarias.

El periódico a Pesisla del Lunes 
cree que la dimisión del Ministerio 
es mas que probable.

LONORE 13.—Se 
el príncipe. Jenniim o 
saldrán mañana con dirtnM'to x á 
París. : \  ,

CHISLEHURST 13.—Cou -d ca­
rácter de familia, y  cou m ayor os­
tentación, si cabe, que las de ayer,- 
se han celebrado hoy las li- iiras 
fúnebres por el príncipe Napoleón.

Mañ-ana se celebrará el acto del 
entierro, habiéndose acordado la 
mas completa abstención d i toda 
manifestación política.

El estado nervioso de la ex em­
peratriz ha continuado durante todo 
el d’a de hoy.

Pa RIS 13.—Se ha verificado hoy 
una g ran  revista en el bosque de 
Bplouia.

Las tropas han desfilado ante el 
presidente de la República.

El público ha reparado los g ran ­
des progresos de la Caballería y  de 
la A rtillería, que han recibido aplau­
so.? de los espe tadores.

BRUSELAS 13.—Dice la Etoile- 
le\ge (la Estrella, Belga) que un 
hombre ha sido reducido á prisión 
por haber proferido palabras ofen­
sivas contra el rey . Esta hombre 
ha declarado que habia sido de­
signado por la suerte para m atar 
al rey.

NUEVA-YORK 13.—Según una 
relación oficial hubo seis^ casos de 
fiebre am arilla en Menfis, que han 
ocasionado lá  m uerte "de tres per­
sonas.

PARIS 14.—El Diario Oficial de 
hoy publica una carta  del presiden­
te de la República franceía, dirigi- 
da 'al general Gresley, felicitándole 
á propósito dél estado en extremo 
satisfactorio de las tropas aue as is­
tieron ayer á lá revista en el bosque 
de Bolonia.

CHISLEHURST 1 4 .-L a re in a  Vic­
toria y  la princesa Beatriz pasaron 
la m ayor parte del dia de; ayer en 
compañía de la¡ ex-om peraliiz Eu­
genia.

Esta ha pasado la noche con bas­
tan te  tranquilidad, aunque sin con­
seguir conciliar el sueño.

Su estado nervioso so ha cal­
mado bastante.

PARIS 14.—El Gobierno francés 
tom ará ciertas medidas contra a l­
gunos individuos civiles y  m ilita­
res por haber asistido á los fune­
rales del ex-príucipe im perial, ha­
biéndoseles dado ordenes com ple­
tam ente contrarias.

L O D R E S  14.—La prensa in ­
glesa se felicita de la inm ensa ma­
nifestación de sim patías que se 
acaban de tributar á la ex-em pera- 
triz  Eugenia.

LONDRES 14.—El últim o des­
pacho del Observatorio meteoroló­
gico del Nem-York Herald anun ­
cia para los dias del 14 ál IB una 
g ran  perturbación atm osférica, 
acomoañada do gr-^ndes lluvia-s y  
borrascas, en las costas de la  Gran- 
Bivtaüa y  de la  N oruega que con­
cluirá con una g ran  elevación de 
tem peratura .

PARIS 14. — Persiste el mal 
tiempo.

Los precios de cereales en loa 
principate.s mercados continúan sin 
variación notable.
'.- í̂Se anuncia la llegada al Havre y  
á * Duuquerque de nuevos carga­
m entos de trigos.

BERLIN 14.—El príncipe de Bis- 
ma'-k se ha marchado á S iss in g e n .

WASHINGTON 14.—El comité 
de salubridad pública hace prepa­
rativos y  toma enérgicas medidas 
para imped-r que se propague la 
fiebre amarilla á los Estados meri­
dionales de la América del Norte.

Dos nuevos atacados de fiebre 
am arilla fallecieron ayer en Menfis.

El sábado hubo en Charleston 15 
defunciones á consecuencia de in ­
solaciones.

BERLIN 14.— El Gobierno fran- 
cés’ ha decidido tom ar parte en la  
Exposición artística quo se verifi­
cará en Munich.

PARIS 14.-I-L0S banquetes p re ­
parados para celebrar el an iversa­
rio del célebre 14 de Julio son nu ­
merosos eu París. ,

De proviucias tam bién anuncian 
que dicho aniversario será honrado 
convenientem ente.

Los legitim istas tam bién festeja­
rán m añana á San Enrique con 
banquetes y  otros festejos.

LONDRES 14 .— Aunque el Go­
bierno británico no ha recibido to - 
d a v íá la  contestación de Cetiwayo 
á las proposiciones de paz manda­
das por Inglaterra, la cxeeuoia g é '

nei'dl es quo continuará la guerra  
entre ingles >s y zu lús.

I .a su o iic u s  que se tienen del 
cumpo de batalla Jíccn  que ios zu ­
lús f ' t iíc a u  alguuü.s puntos im- 

. P '.'.líaüvtíS .
F alta.

Miscelánea.
Sucesos ocurrido.s en ¡a últim as 

horas:
Un sastre bastante conocido, que 

vivia eu las inmediacioues de la 
Puerta del Sol, se ha suicidado en 
la  carretera de A ragón.

— Dos h o m b res  quo  co n d u c ía n  
c a u d a le s , po r e l s itio  llam ad o  laS 
C am b ro n e ra s , fu ero n  d e te n id o s  por 
se r  de  a n te c e d e n te s  so sp ech o so s .

El dinero se cree que era proce­
dente de a lgún  robo.

—Anoche se dió parte al ju zg a­
do de guard ia  de que en uua casa 
d é la  calle de la  Ju sta , donde vive 
el habilitado de Telégrafos, se h a ­
bia cometido un robo consistente 
en 36.000 rs,

—En el paseo de San Vicente, 
y  por el túnel que está frente á la 
Casa de Campo, unos carreteros, 
en núm ero de ocho, arrojaron ayer 
tarde al conserje del Parque del 
Campo del Moro, causándole varias 
heridas y  contusiones.

El herido fué llevado ium ediata- 
m ente á la Casa de socorro del dis­
trito , y  los autores de tan  bárbara 
agresión puestos á disposiciou del 
juzgado de guardia.

,^A yer han ingresado en Ja Caja 
de Ahorros 1.169.063 reales, por 
2.136 imposiciones, de las cuales 
son nuevas 279, y  so hau satis­
fecho (en los dias 11, 12 y  13) 
838.789 á solicitud de 420 impo­
nentes.

Hemos tenido el gusto  de recibir 
E l Tratado del Registro civil, del se­
ñor Fernandez Giner, obra m uy 
recomeudable á los que se dedican 
al foro y  á los asuntos Judiciales.

A visos Oñciales.
S rE S A > « T A S .

La Gaceta de ay e r y  ia de hoy anuncian  
las siguientes:

Derribo deJ e UflcJo que fné Escuela de 
V eterinaria  de Madrid.

Begunda, (Itjl a rrastro  dé efectos mili- 
ta r  ‘i  d éá .'éZ aragoza á la éstaciori.

Sum inistro do, m edicinas y  euvaíes 
para  el departam ento  del Ferrol.

La dirección de la Deuda ha dispuesto 
que se satisfaga desde el dia 14 del ac ­
tual; en adelanto, de once á dos rio la 
ta rd é , el im porte líquido da las propcsl- 
cionés adm itidas les subastas de 
am ortización de acciones de obras p ú ­
blicas y  ca rre teras de 80, 55, 34 y  20 m i­
llones, celebradas respectivam ente en 
los días 25 y  26 de Junio  próximo pasa­
do, y  el im porte líquido de las preposicio­
nes ad m ttid asF n ' las'snbafstas de am or­
tización de la  Deuda del Tesoro, proce­
dentes da las del personal y  de la del 
m ateria!, celebradas eu el dia 30 da J u ­
nio último.

—La dirección d é la  D ’u d a b a d is p u e s ­
to  quo se en treguen  el dia 15 del actual, 
los valores de la Deuda pública proce­
d en te  de conversiones, capitalizaciones 
y  renovaciones c'orresuondieñtes á Iss 
carpetas cu y a  num eración  es la si­
gu ien te:
Co/iversiónes en reala perpétua interior.

Procedente dp deudas an tig u as , c a r­
p e ta  n úm . 1.729.

laem  de partícipes legos en diezmos, 
carpeta  n ú m .  2.236 

I lem de títu los de la m ism a ren ta ,(ca r­
peta  núm . 13.392.'

Idem de re  íiu o s , ca rpe tas núm eros 
13 219 ai 13.22J, 13.225, 13.226, 13.228 
al 13.231, 13 233 al 13 2W, 13.2-13, 13.246, 
13.250 al 13 252. 13 25i y  13.257. 
Capitalizaciones en renta perpétua interior.

P ro c 'd e n te  dn interese* de inscripcio­
nes, carpetas núm eros 1 077. 1 078.2 779 
al 2 781 13.079 al 13.081, 13.266, 15.736, 
15.8-24, 15.825. 16,3ü4y 16.3 5, ,6 3P8 al 
16 400,' 6.531, 16.53Ó, 16.536, 16 513, 
16.5U , 16.552, 16 637. 16 671, 16 671, 
16.678, 16 679 y  16.831 al 16.833.

l ie m  de m ateria l'ao i Tesoro, ca rpe tas 
núm eros 959 a l «61;

Renovaciones 
De obligaciones del Estado por ferro- 

c a r r i 'e s ,  ca rpe tas núm eros 8.047 al 
8.P53.

Alcance.
O O  jw  a  »  E J »  o .

Sesión del d x a \ i i e  Julio de 1879.
A bierta á la.s dos y m edía, bajo la p re ­

sidencia del Sr. A yala, se leyó y  aprobó 
el ac ta  de la anterior.

El Sr. VIVAR dice que tiene  qne d iri­
g ir una p reg u u ta  al Gobierno, pero ro  
habiendo n u ig u n  m inistro  en  el banco 
BZU', suplica á l a  Meta le reserve U  p a ­
lab ra  para cuando.alguno e«tá pre*eut9.

K1 Sr. DOMINGUEZ ALFONSO p re- 
g a m a  ai señor m in is tra  d e  la  Goüerua- 
ciou si t .e a e  notl;:ia.d(i que en Cauarlas 
se b a  BupriHiido arb itra riam en te  una 
sociedad cuyo único objeto era el de fo­
m en tar la  ciencia, puesto, que se t.tu la  
ba Científico lite raria .

El señor m inistro  de la  GOBERNA­
CION: No ex iste  en mi departam ento  
expedien te alguno  que se refiera al 
asunto  de que bu hablado el S r. Domin 
g uez , pero esté seguro  8 . S . de que el 
Gobierno es el p.-^lmer in teresado eu que 
le  difunda la  ilu itracion , tan  neces.aria 
en  nuestro país, y  que si a gu n s so; iodad 
h a  sido prohibida, no teniendo otro ca­
rác ter que el de científleo-literarm , h a ­
brá sido porque esa sociedad no reun i­
ría  las condiciones legales, y  el orador 
se inform ará de lo ocurrido.

K1 Sr. LABRA presen ta uria exposi­
ción en que se pide la  abobcion gradual 
de la  esoiavitud-.

El Sr. VIVAR p reg u n ta  al Gobierno 
si 68 verdad que el señor m arqués de 
Bírz«úall»Oft cobra dos sueldo», uno co­

mo Presidente del Seiisdo y  otro c- mo 
Prt-.‘>¡ilente ael Concejo úc E.st&do.

T.-imbien dice qoo p 'iz '!  de Presi 
de del S .oremo tuvo vacante d -s 
m eí.’s para ¡p >1 pu liera ocuparla el .-¡e- 
ño r a l  er- C-. 1. . : s,

E' s - íu r  Prcsi .1-, te del U 'N SE Jü DE 
M l' lSTKOS dice que el señor m arqués 
de Barza-u.illaua no cobra m as sueldo 
qu'. el qiiii le currespoude como Presi- 
dt nte del Conaej'. de Estado, y  una gra- 
tif lc u  ien pa-a gftft 's :’a ‘ p r r s 'r t 'c - o n  
como Presii en te  de! Senaiic.

En cuento  á sus c ’iiúiotOLes fie ¡cus é 
in te lectuales, el ,Sr. V .var está ..en un 
er:o r, y  todo el m undo ab- lo contra; iq 
de lo que b a  aflrma^u S. S.

■y poE-üitlrao, acefca de si b a  estado 
m ucho 6 p¡-co tie;dp-f vacante la presi 
dejicia que d ignam  -nle Ocupa el señ^ r  
C>¡1 lét-on Collanfeáf, lo ú '.ico  quo tú  ne 
que iieclr.es quo es poff.'it-tlvo del Go­
bierno h acer el nou bramlcs to an tes ó 
despnes.

K¡ Sr. TORRES DK MENDOZA pida la 
lec tu ra  del art. 26 dol R siriainento. (Se 
leyó.)

Pille después qne se lea la  ú ltim a p ar­
te  deL dictám -u  da la coinlsion da actas 
re f-ren te  á la de Quebradil a.

El S r. PRESIDENTE: Cuando e se d lc -  
táraeu  ae popga en el órdpu del dia po­
drá S. S. hab lar de esto asun to .

Orden del dia: P royecto de con testa­
ción ni discurso de la Corona^

El Sr. ARGUMOS.A, á quien la presi­
dencia concede la palabra para a lusio­
nes no usa de ella por no hallarse p re­
se n te -

El Sr.tPORTUONDO renuncia á hablar, 
dándose por satisfecúo con las palabras 
p jonnnciadas an tea y e r  por el sí flor ¡ re ­
sidente del Consejo de m inistros refe­
ren tes  á Cuba.

El señor PRESIDENTE: T ienen pedida 
la p a lab 'a  para rectificar los Sres. Cas- 
te la r y  Martes. No hallándose en el salón 
el Sr. C astelar, tiene la palabra el señor 
M arios.

El Sr. MARTOS dice que es nn error el 
en que está t i  Sr. Cánovas del Castillo, 
creyendo  qne vive esta situación de la  
realidad, y  añade oue la revolución vive 
en la* en traña»  de esta m ism a situación.

No puede hablarse del estado de la 
pren a francesa, porque F rancia  se halla  
en el período de la  convalecim cla de una 
g rave  enferm edad.

¿Por qué el Sr. Cánovas en vez de ir á 
F ran cia  & buaf.ar ejem plos de libertad, 
no v a  á buscarles á Suiza ó á lo* Estados- 
Unidos? Y no solo e i países repub lica­
nos, í in o  en  píjlse» m onárquicos rigen  
lO íi ta le s  que yo defiendo. In g la te rra  
es uno de ellos.

Se habla de C artagena y  de Alcoy, 
como si nosotros hubiéram os olvidado 
las causes de aquellos desastres; la de 
m ocracla no las olvida y  las ev itará 
cuando ocurra su  advenim ien to  al Po­
der. No es responsable de ellas. ¡Ahí  
B endita sea la  revolución do Setiem bre 
que re in teg ra  al ciudadano en  todos «u« 
derechos.

N iega el Sr. Cánovas toda In 'e rv en - 
cio* a la dem ocracia en , la i evolución 
de Setiem bre, peró esta  es u u a  afirm a­
ción g ra tu ita  de S . S.

La dem ocraciallévó sij espíritu  á la  ro- 
voluciqn de Setifu''b'r'e', y  de ella salió 
un a  nionarquía íem óprátlca que vos- 
ü tro i los conssrvaddfes de-strulstels, pro 
parando el advonim ieñto de la  R epú­
blica.

Niejia el Sr. CáobvaB ’qhe nadie se acer­
cara  á S. S. á pedir el indulto  de Oliva. 
Abí e.-ítttu aquellas solicitudes firm adas 
por miles de firm as pidiendo el indu lto .

(E. ■.•. ROMERO ROBLEDO: ¿De dón­
d e  vinieron?)

Hl Sr. Ma KTOS; V inieron de T arrago- ' 
na, y  ahí está el S r. Torres, diputado 
por aquel distrito , que l'o sabrá  (el señor 
Torres pi ie la  palabra); sabrá, como yo, 
qn e  vinier,on solicitudes cou 7.531 f ir ­
m as, que se encióirt’rs rá n  en el m inisterio 
de G racia y  Ju stic ia .

D. flende calu rosam ente  al S r. D. Ma­
nuel Ruiz Z rrilla  de la calificación de 
c'iiemigo de la  p .-tria que le atribuyó  el 
S r. Cánovas 

Ei S r. Ruiz Zorrilla ba prestado g K n ¿  
de.s servicios á su  pa tria  y  esfa Iden tffl- 
cado con Eojo.ros en  aspiraciones polí­
ticas , en aídíirací'oTies de órden y  en a s ­
p iraciones defin itivas.

Tam bién defienda á loa Sres. Salm e­
rón y A lonío, F ernandez de los Rios y  
B'ernando González, que se encuentran  
en F rancl* , y  tam bién identificados con 
los dem ócratas de E spaña en asp iracio­
nes pclíticí* .

C óm bate las teorías del S r. Cánovas, 
respecto  á laa fuen tes de derecho políti­
co, y  d ice que para sostener esas teoría» 
T«lia mas haber reconocido él derecho 
divino que proclam aban los que, cqm ba- 
laii roB la bandera ca rlis ta .

El señor m inistro de la  GOBERNA­
CION «liC9 quH esos bienes qne ofrece al 
tp a íí el S r. Mar’os con lá  dem<-cracm los 
b :iüOs exparim en iado  y»; consisten en 
Jos 'noen.iios d í  A lcoy, en las desdichas 
ue C artagena y  eu los miles de vícftrhas 
que se hahau  bajo tie rra  en n u es tra  p a ­
tr ia . V-

Respecto al Sr. Ruiz Zorr lls, mo a ls- 
g ro  de las declatacioae» ,del Sr. Martos 
de que no cospira, porque las creo  por 
ven ir de labios do su  S. S ., y  siendo así 
no m erece la pena de que nos ocupemos 
de ese personaje..

No b a  énco iítrado  el 8 r. Rui? Zorrilla 
' otro medio de hacer ruido que ci hacer 

ver que couspira, y  en  efecto, lo h a  he­
cho ver,.y  crean  loa señores diputados 
quu la  (iem ocracia Tiene y a  d esp re s ti­
g iada con solo ten er por defe al Sr. Raíz 
Zorrilla, (Murq),uUos)

Respecto á la  un idad  supuesta d e .la  
dem ocracia, basta recordar los Inconve­
n ien tes de las je fa tu ras para conocer la 
un idad  q u e 'p u e d a  haber en la  dem o- 
crctcitt

El S r. CANOVAS DEL CASTILLO: Ea 
ei m om ento e u  que aqui se habió de que 
por el A yuntam iento de T arragona se 
hab la eu T ia i»  al Gobierno un a  soli­
citud  en favor de Oliva, p regun tó  por 
te lég rafo , y  se me dijo que no es cierto .

Bu aquel A yuntam iento  se presentó 
u n a  proposición en este sentido, ¡.ero fué 
desechada por m ayoría de votos.

Respecto al Sr. Ruiz Zorrilla, no sé si 
el S r. Martos ba querido aprovechar es­
ta  ocislon  para hab lar eu su elogio.

Yo no 1; be atacado, yo  no Mije nada  
ofensivo para el S r. Raíz Zo.-rilla, ni 
n td a  depresivo para él. por que yo  j a ­
más ataco á quleu  no ettó  delan te para 
que pueda defen ierse.

Muy por el contrario; yo dije que el 
Sr. Ruiz Zorrilla se hallaba fuera óel t e r ­
ritorio español, y  al co m b ítir  ó ser eon- 
t  ario al órdeu de cosas ex isten tes en 
España, se  oolocabi en el mismo caso 
del eaem igo de la patria .

Y o  creo que la p'^lria no es el suelo, 
no son S” ;  h ab itan tes, es su C onstitu 'ion  
y  sus leyes, y  el que está con tra  la Cons­
titución y  con tra  las leyes de su p a tr ia , 
está con tra  su  patria .

(Al re tira rnos de la  tr ib u n a  con tinua­
ba la  sesión .)

. i; vr-ií.

Sección religiosa.
8: M  OS «8 mañana.

S sn  Enrique, em perador, y  San C a­
milo de Lelis, fundador.

CüLTO».
Se g an a  el Jubileo de C uaren ta Horas 

en la parroquia de San G inés.
A las diez será la m isa solem ne cón 

serm ón que pr<.dkará D. A tton io  G arcía 
Cano, y  por la i»rae, en los ejercicios de 
la novena de N uestra Señora del Cár- 
men, predicará D. Eugenio Caldélro. 
D spues de la novena y  Jos gozos ae hará 
procesión con el Sautisím o S acram en to ' 
an tes de reservar. --

C ontinúan tam bién  las noye|,.aa d é la  
V irgen dei Carm en, y  serán  oradorejí 
en los ójí-rcicios de Ja tarde; en San José, 
D. Jálroe Cardona; en San Antonio dei 
Prado, D. Diego de Lainez; en- San Ju s­
to el p. Poüt ílllo Díaz; op. M)n¡;ar'‘a t,
D. Rateen Gar.-unoudi, y  éu él Hosi>ital 
del Cárm én, D. Páblo Lafcrebto; y  ptrr 
la  iiccbt, e a  S;,u Ignacio, el P . ■Salvado'r 
S sn tb o z  y  en  San Lorenzo,, D/ Pedro 
P tscoa l.

Por te noche .*e c a n ta r ín  la le tan ía  y  
salve á la  S antísim a V írge - én p repara  ■ 
cion de eu feativldad, en  B an José. Cár- 
men, Ca.zado y  en  San A ntonió  del 
Prado.

Ftjtfa de la Córte de Ufaría,— N úestra 
Señora del Tránsito en el Carm en Cal­
za m ó ■ u San Millan, 6 la  de la A sun- 
cron eu San Justo.

Bolsa de Madrid.

FONDOS PÚBLICOS.

Rénta perp. 3 por Ifiü ..
Idem  fia  de m es . . .
Idein b n  del p ró x im o ..
P equeños.........................
R enta perp. ex te rio r...
P e q u e ñ o s .. . . ..................
D eada:*m ort.—2 0[0 .. .
Pequeños.........................
Idem  id .—E xterio r-----
M aterial del Tesoro —  
Deuda del p e rs o n a l.. . 
fc sa* del A yuntam iento  
Biileter bipojtiiCários.. .  
Bonos dél T eso ro .. . . . .
Id.qm segunda  emisión. 
Id can tidades pequen. 
Resgs. Caja Depó:iitos. 
Cédulas del B H.-70iO
Idem  id . 6 v)[0................
Oblig». del Banco y  T.°
Idem  en pequeña»........
Idem  série e x te r io r . . . .
Idem  en pequeña»........
Carps. de Tesoro «obre 

producto de A duana. 
Idem  Id. en pequeña».. 
Obras públicas 1858—  
Ferro-carriles de 2.0ÜQ 

reales 1.’ Julio dé 74- 
Id. id . .l.‘ Dbre. de 1874.; 
Idem  em isión de 1875.,
Idem  id. de 1876............
Idem  iu. de 1677........ ..
Idem  id. de 1878............
Idem  d e 80.000r s . . . . . .
Id . do A lar.á S an tander
Banco do E so añ a ..........
Lóndres, 90 ú ím  fecha. 
París, 8 dirA v ís ta . . .

ÚLTIUOB PRECIOS.

Del 12. Del 14̂

15 20 15-22
16 27 0000

• .00'00 16-16
16-'7 OO’OO
16‘22 00-00
0 *00 OO-lO
:-'&90 3.1*95
35 90 35‘9ó
0O‘CO 00-00
OO'OO 00 00
00-00 oo-Oo
00-00 00-00
00.00 ,C0‘.00,,..
92 45'  ̂ 92 60 ■
lO'.O Oti’líO.
92-45 92 50.
91-uü 91 tO
CO-00 Ou‘00
97-45 97-BO
98 25 98-50
98'20 98 40.
98-75 93 50
Oú'CO OO'OO ■-

fiC‘00 96‘00 ,
96-00 95 95
OO’OO 'OftíOO

-.R:‘25' i
00*00 , QOIOÚ,
W’O'I ' OO ÓÜi

,,00100. OO'OO'
táliud.’ <K>‘00 ■
OO’OO 00-00
OO’OO 60-C0
.OQlW' 11 0000,

289 00 : 269-00,
i7 6ü I - Í 7  5&
4’98 4‘98'

.. 3 'ítiSívi-Kt-tí» ¡ ia  csL r:s.L 'ráM l¿!ií. - 
(texn.jie u í  i..ic> iam odp i8 

Id. ■ tete • p »  Id- 
'iSonsvi'i.'ítr"

Cap>uá* « n e o  veneliBlento», 1.* d*
S.eí.?.-'. u-1 Iffí5 á  Id. I8T Í-59-30—Id . »a-

i . ’ úo d a llo ,d t 18178-.67 5í>.—Exi 
teiri-or conTanldo. iV) <.!!■. Jun io  de IB iSá 
Id'i.n d s  1874. 64'50 —Id c o rr ien tís  ’H 
d s  Dlci 'Kíft,,. de 1874 & lo . i m .  á  OO'Co,

G&mbios sobre provincias.
Y -X ■. - rn * -
PLAZAS D>üo. Benf.' PLAZAS. Olio. B?nf.

Albaeetq Ui Paroplon* par *
AJcoy. . . é- 1t4 Pontfeve.* par
Alicante. par » R ene___ par M
Al Viérta. Salim au'' v f:í
Avila---- it2 S. Sebat. » D4Badajoz.. par Sen tan d . par 9
Rsgcslon' 
ItfejHCf.'. .

a
1T4- - M ». ll4

B ilbao ... 1I8 W Santisgo. par 9
.vBúrgóf,.. i>n<. » ííñgó'.is-.. 1(4 A»
Cáccre».. par 1» Sevilla... p tr ; >
G aca i.... m; ll4 Soria.;... par »t »:V
Oartag.*. M ll4 Tarrago.* p a l »
ÜRstelron 1t8 ■» Tcá-uei... p n P , : í
Ciudad-R ll2 n Toledo... IfJ 9
Córdoba 1¡4 Tüdela... 11*4 9
Coro n a .. par > Valencia. » 1(2
Cuquea.. VaUadol. BW ñ-.s«
Ferro l. . . i i i >» Vigo....... par 9
G erona.. par » Vitoria. . par . 1
G ijo n .... l \ i Zami ra^. 118
Granada. ll8 Zaragoza P»r »-•
G'uadalaj* 
H aro. . . . 1[4

1»
M

S u e lv a ..  
H ueséa..
Jaenr... . .

paj-

par

M
1¡F

M ‘
Habana .......
Puerto Rico..

9 ‘
»

J. delaF^ par » : BnMaó» á 6I.eo u___
Léridi^.. .  
Linare»..

par
»

par
(ll4

M
dias v ista ., 

a id
Lisboa, a id ..

•
•
9Logroño. 

L ores.. . .
Lugo-----
M álaga..  
Múrela...

par
ll4
lT4
ll8

>

9
»

i,V
»

Kambnrgo, a 
Id e m .. . . . . .

Genova.........
K - » 

»

Oren**,.. 3(8.
Oviedo . . í - •.j8[8 Descuento de le­
Patencia. par tras el cinco ipoi

•pwr > ciento anual.

Espectáculos.
htf  ---------------- ■ •’ ■ ■ 's— II mi ■ 1

PA R A  HOY.
PRINCIPE AI.FONSO (Locuras M adri­

le ñ a s .) - A  las nueve.—Barba a z u l .— 
Hüítum  y  8u pspo.s»,

A LHA M B RA .-(Com pañía Italiana da 
(Maria Frigerlo .J—A las nueve. — Las 
edúcauda» de S o rren to .—Ejercicios sor 
p reudentes.

M añasa no h ay  fundón .
** «

PARA }«ÁÑANA.
j a r d i n e s  DEL RETIRO.—A las nue- 

ve,—Gran concierte por la  S ociedad  Ar­
tístico M usical, bajo la dirección del 
m aestro Bretón.

CIRCO DE PRTCE.—A la s  nuéTe.-¡:;' 
G rande y  variada función por la com pa­
ñ ía  ecuestre , g im nástica, acrobática y  
cóm ica de Mr. W . Pari»h.

MADRID.—1879. 
imp. da El Popuiua, á car^o d*F. Neul 

Gfúl* 4« iM  b t u i .  70,

Ayuntamiento de Madrid
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Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan rem itir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan  Pedro Requena.—Baza.

» Antonio Fontecilia.—Cazalla de la Sierra.
» F ra n c is c o  de P . Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benameji.

D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.—Cazorla.
D. Miguel E lvira.—Arcos de la Frontera.

» José CbazaiTa.—Torrevieja.
» Enrique Guiiléu.— Alcoy.
» Juan  Guuzaleis.—Carmona.
» Tomás A guilar.—Linea de la Concepción.
» José Nadal M artínez.— Cartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva d,e la Reina.
» Rafael Molina.—Puerto-Real.
II José Blazquez.—Id.
» Abraham  de Moses A ttiás.—Gibraltar.
» Francisco Ca.staño«.—Almendralejo.
» Antonio Sánchez.M artin.-r-Benam eji.
» A n to n io  M ó ru la .— C ád iz .
» Manuel Suto.— Andújar.

Señora viuda de M encbaca.— Logroño.
D. Juan  M arcial.— M edina-Sidonia,

» Mariano M. .Víiltlés.—Gijoa- 
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zamfwana.— Almendralejo.
» Angel Rivíis.—Tardieuta.
» Fermín Peréz.—Reinosa.
» Francisco A. Llopis.— Almería,

ESTOS MEDICAMENTOS obtienen una aceptaciím y ana reñía 
m at universalea que laa de uw gaíi otro reinedip en el

LAS PILDORAS son e l• inejorTiurifií;!!!!^ uooocidq par,t. ih aaugia,. 
corrigan todos los dasórdeiios dei híqart.'' y del estómago, y íon igual- 
menté eficaces en los casos de disci itería ; en £a, no tienen rival como 
remedio de familia,

EL TTlíGirENTO cura pronto y radioaltnrmte las beridaB antiguas, 
k s  llagas y las úlceras (aun cuancio cuentan veinte años de sristeb tia).’ 
y es un específico infalible contra las enfermedades cuttneas^ pos 
malignas que sean, tales como 1» lepra, el escorbuto, la  sarna y lK.daf 
las demás afecciones ds la piel. C.ada. caja de P íldcrai y  bote d« 
Ungüento van acompafiadoe dn auiplia-s iustriiccicues paia  eí use ueí 
medicamento re.siie.aíivo. pu'lieiido ohfci'nerss estae instrOcOíones 
impres;i3 en todas las lengu;-..s Lonocidas,

LA? PTlEPARACrONES TTOT/LO'U''AY so hallan do ren t*  e r  tonas 
las principales boticas y lirognerías del muudo, y ea Ldudres, 
838 Orford Street, en el Ést&biecimieuto ceutral dol J ’rotesor 
H o l l o w a v .

a g M c o l a

E X P O S I C I O N  U N I V E R S A L  DE  PAR IS  DE 1878
PREMIOS CONCEDIDOS A

RANSOMES, SIMS Y HEAD
t L A S E  5 4 , G R U P O  V I.

MEDALTA DE ORO.
Por máquina de vapor conaparato paiaquem ar 

la paja privilegio de Head y Schaujiotb.

CLASE 51, GRUPO VI. CLASE 54, GRUPO VI.

MEDALLA DE ORO. MEDALLA DE ORO.
Por arados, in stium 'iü tos de labor, recoged.Tes • . j

de pa ja  y m áquinas de trilla r con vapor. P o r m aqum as de  vapor lijas y  locomóviles.

CLASE 52, GRUPO VI. , CLASE 61, GRUPO VI.
MED.ALLA CE PLATA. MEDALLA DE BRONCE,

Por molinos de granos. Per quines de tracción.

V la Cruz de la Legiou de Honor al Sr, D. Roberto C irios Rausome, en reconocim iento especial do Jo.s m éritos de la 
'< m aquinaria agiácola expuesta por esta fábrica,

TALLa-iE-- LiE ORWELL EE IPSWÍCII 
y Casa en Lóndres 9, Gracechurch, Street.

Para precios i dem ás informes, d irig irse  en M alriil, Palm a Baja, 42, al ingeniero D. Ram ón 
M. de hpprjo y Becerra, su r-rpresentánie en lísp.iSá. quien e s ta  au to iizado  ¡ a ra  co n tra ta r  tuda 
la m aquinaria, y en la (itanja-m odelo y  molinos de lileseas se podrán «er (unciuuar ias m a q u í-  
n. .̂s de vapor y ’mólinó.-, y se hallaran uu  com pleto siirM lo d« arados é iuatrum entoi) de labor y 
rcfcólecciort & disposición de loa comitentp-.

L as inuchs.s fábiicas do-harinas m ontadas con la raaq iinaria de la referid.» Cu‘a y sus buenos 
resultadas es la m io o r roeomendacion que pnecta h icers» de su  exeeloata co:i;trnccioD, a.sí conio 
de la.' trillaiiorus, que cortan  y m acbacsu la paja, que haU sido adoptadHS por los mas respetables 
labt'á.iores de Fspaña.

O H e c o u ü i
DB

M ATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MEDALLA DE OKO
EN  LA EXPOSICION DE PA RIS DE 1878.

MADRID.—ESCORIAL.
Se vende en los establecim ientos mas im portan­

tes de España; y á fin de que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2.248.)

BilS BE IA ISABELA
(SACEDON).

Coches d i a r i o s  y  e  e g a n t e s  c o n  c a m a ,  r e t r e t e  y  l u z  i n t e r i o r .
Despacho, Alcalá, 28.

(2 232)

®JLí* e.

AL BELLO SEXO.
E P I L A T G B I Ó  I N G L É S .

Unica conij os;ci. n sin hr.‘ó 
. ¡Cu. para iiacer da.-a) nrecer el 
V lio en cinco minutos, •̂lu per 
jiidica eu lu m smin moel c ú ­
tis ii.HS delicsdo Treinta «ños 

e éxito es la m jo r garantía 
qn - pod inos I frecer al públi­
co de ¡o bu nos r-siiltados de 
ts ta  preparaolon. 10 rs. frasco

i CREMA BE VINAGRE.
COSMETICO PR LFlihB ,_E  

X cuantos se  conocen.
ji Con solo echar un chorrito  
|| en el a,.-na de lav .rso  la vuelve 

lechosa y propia para lim piar 
el cú tis  con perfección; sirve 
par q u ita r las m anch-s, rubi- 

undeCes y gran itos que salen 
en lá Cara.

Precio. 9 rs. fraseo.

Depósito general: Casa del aut>r. Moreno Miquel 
a, ARENAL. 2, MADRID.

EL CL AU?^THO MATEHNO,
ESTUDIOS TOCOLÓOiCOS

POR EL DCXn-OR LOPEZ DE LA VEGA.
S its  Inum auite oHrlta ee vende «1 precio d* enetro realce en eau  Ad- 

»Í7Js*raa1on, y tftwo psr* fuera, franoo ai to rte Í3.i48)

m  2S npom mmm
PM

O im  l.4RRIi«AG.tYC’
PARA MAIULA.

El 16 de J'ilio ealdrá de Cádii 
y ol 20 de Barcelona, el nuevo y 
magnífico vapor español

REINA MERCEDES
informes; D. M. A. Amusátegui, 

sn (Sádis.—Galofre y compañía en 
Barcelona.

MADRID: Huertas, 9, bajo 1*- 
q'uerda (3.710)

APARATOS ELECTRICOS.
ILl)KF(lNSt) SIERRA. CUNSTRIiCTfiR 

K-ipcoialidad en telefonos, electro- 
me-iicinales, c«mpanülus eléctricas, 
para-rayos paraediflrio.s, tubos acús - 
ticos para establecimientos y car­
ruajes, objetos para grabadores. Lo­
bo, d, duplicado.—Catálogos gratis. 

! 1939

C atálogos en  e sp añ o l g ra t is .
(3.1R9)

VINOS TO S Y BLÁKiiS
PRFMIADO.S EN L.\ EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

C A R M E L O  VASCO Y GALLEGO-  
Valdepeñas.

E sta acred itada casa rem ite sus* vinos, pdDiéhdelos en la Estación 
del F erro -carril, sin más recargo que los em bases, á los siguientes

P H E C 'IO S t
CHases co rrien tes, desde 12 rs. arroba, ó sean  16 litros. 
Superiores, á 20 rs. arroba, ó sean id . id .
A guard ien te  seco do 35 grados, desde 60 rs. arroba, ó sean Id. id. 
Vinos em botellados, de 60 á 60 rs. dsja de 12 botellas.
L im onada g a iecsa , 7 rs. decena de botellas.
Se hacen rem esas de vinos desde 4 arrobas en adelan te, y  se re­

m iten cajiis do m uestras con 12 botellas á 50 rs. ca ja .
Pagos al contado, con descuento  en los pedidos que pasen de 

4.000 reales.
P ara  g a ran tiza r que mis vinos no tienen  fuch tina , rem ito, á todo 

el que lu solicite al h acer ei pedido, uu  certificado de este A yunta 
m iento.

Compras y  ventas de cereales, frutos del pafs, m aquinarla y  ar 
tiru los que convengan. (3.155)

BIBLIOTECA BE MANINI HERMANOS

Las Calderas del rey Don Jaime
POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

EN VENTA EN TODAS LAS URRERJaS-PRECIO ÜNA PESET.á

Se puede adquirir también remitiendo cuatro reales eu libranza 
ó eolios á ios Síes. Mamni Uerinanos, editores, caile de Villalar, 
núm. 6, Madrid, ó bien á la Admicistraoion de E t P o p u la r .

Da un modo como de ot-u, so recioirá el ejemplar a vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILÜST.BACION UNIVERSAL
periódico politiOo, ds eieuoia», artes literutufa. mo las, viajes, e t ­
cétera etc, ilu.strado por los mejores ariistai y •sonto por nues­
tros primeros autores ."ia publica caati'o veces ni mes en grau ta- 
maíiu, y la edición «cooomica solo uuista ÜU'HO REALKid AL 
AÑO, que se pagan por adelautado, remitiendo esta canticad en 
libranzas-ó sellos a loe-rirue. Manmi üeruianus, calle de VUiaiar, 
uum. 6, MaUrPI. Laediciou de lujo cuesta 24 rs. ai año.

—  nÍMifl iiw-ir¥nr'yi' - i WiiiF'TTm

Almacén de maquinas agrícolas,
VITÍCOLAS, VINÍCOLAS, 

artículos para bodega, pusós y  medidas contrastadas, 
vino del Pago Fuente-la-mona.

P O R  M. D I E Z  Y D I EZ,
8l’CB^0R DB SU HEHMaNO D. tP lS.

Calle 30 Febrero, núm , 6.—V A LLA D O LID .

Ptiox y medidas contrastadas por el Ingeniero Almotacén de la
provincia.

Romanas de todos tamaño.?, picadas á kilos y arrobas, desde 90 reales. 
Marcos de Uton, desao 1,0 gramos, eu estuches y xóeuJos, precio desde 

12 rttt'es.
Cadenas pera uso de lo.s señorea Agrimensores é Ingenieros, desde 60 rs. 
Metros, nudios y decímetros de madera y Istuu, desde 6 reales, 
l’esas de hierro, por serie» y suoitu:;, hciies de 1 kiiO á 50, desde 16 rea­

les a 24(1.
Medidas de hoja de lata para liquidoe. serie de medio litro y doble litro, 

d 24, 30 y 40 reales; tambieu medidas sueltas.
Mem de capacidad p«r» granos y legumbres, sórie de doble litro, á 56 

reales; también medidas sueltas.
Con cada série se da la tabla de equivalencia del peso 6 medida decimal 

con el castellano.
Nota Esta casa facilita por encargo cuantos instrumentos, por movi­

miento á brazo, ca'jailei ia'. ó vapor, sa prct'.mdan con destino a la »gri- 
cu ltu f ', vitl vinicultura y budega; i ara ello cuenta como correspousates 
laa fhbr.oas y tulleres de construccijn en el reino y extrnujero.

(3.016)

HISTORIA DE i£üR  i l l l .
POR

D. Í J :A f \ D . \ 0  iíERBEHO.
Un volumen de 400 páginas 12 reales, franco 'de norte, en toda Is 

P- ninsuJa. 8e adquiere an las princuaúe» Ubreria», 6 pidiéndole d irecu
mente, previo 

isirador
p*go de au impo.'4e «n libranzas 6 sellos de fran lueo, ai
n. Pi ■a iqjiDKtir-.dor n . Pablo Marín, CAÜS ,‘lel Prado, núm. 18, eaart» bajo 

4>re«ba,—Madrid. (S019)

!A n u e st r o ? su sc r it o r e s
' Por 12 rs. 86 mandan franco de 

porte la» precio'-'»» novelaa tituladas:
A iocs mil pu* de altura, 4 tomos.
Lalegenia de los reyes, 2 tomos.
L.» mejor recomsadaoioii qué po­

demos hacer, aerá decir que s« autor 
ea el fecundo y conocidísimo novn- 
lista don Xorcuatode Tárrago y Ma-

Dirigirse con su Importo anticipa­
do 4 don Miguel P. García, Prado, 
18. Madrid. 1849

ei }-*
— . ----   r-'i-------------

onhaNAJBO p«r roa
jiíiestioiOH u ím s»  

k  lu i f l t} im n .

I MHJW c»
a  áG á iE  caeTóigñ ^

bslii&t«j  isMrtvU* a«-
r i ) I U f r « ; ;M i 4 i3 t i J á » d U .  h  '

ü  fiCEIT£cíHiS*nO 2 '
0íMC»i»srtitr.tcis!)í9 f-
hTii ú.'du
»1U >4at>. ’.:a el Blarr*
Se GbBslipx(3»s '1:1 Csa- 
SABOt-a.

I cciteCREOSOTIZADO
remedio moy etc»» eoiitri Itt 

e tíeeehúei dcl yeeba.
FARUACEUTIQO do V (Hete, Ctbsllant»le Ltíhne»Honor,
G«Mid44irMUlJUiÍT<iklttiMt2 4i UMUetMlli*.—21. Ras da Faoboora-Montrnartra,Paria.

H P M M S O A O U  d a i 
l>SOHO,

arraooioNcs
tS C flO fU L O S A S ,

•HLO RO SIt.A M EM ia,
D tB IL IO A D .T Itia ,

■nonouma,
R A Q U I T IS M O .

DEPÓSITOS.
M adrid: por m a­

yor, Agencia fran­
co - hispano portu­
guesa, Sordo, 31. 
Por menor; señores 
Moreno M iquel, Bor- 
rell, Sánchez Ocaña, 
Ortega y Gareerá.

DB. r.ARRlHO.
L u n a ,  6.

LA ESCUELA PRACTICA
DB

íJECiHETARIOS CE AíüNTAMIENTO.
Periódico semanal de administración 

local, dirigido por D. bimou Guer­
rero Santos, secretarlo que ha siuo 
del Ayuntamiento de Valladoiid j  
de variae capitales dé partido.
Se sirve á los suscritores la mode­

lación impresa necesaria para todos 
los servlinoa del despacho ordinario 
por precio íljo anual. Los beneficios 
de esta eiupre^-a se destinan al souor 
ro de los secretarios cesantes y de 
sus viadas y huérfanos. Colaboran 
en asta publicación ios miemos secre­
tarios, agrupándose para un fin co­
mún, cual es 61 realizar sus legitimas 
aepirdcionea como funcionarios del 
órden administrativo, y  socorrerse 
eu la desgracia 

iSe están .-emitiendo prospectos á 
todos los secretarios ¿é  A yunta­
miento de Bepaña.

Redacción y administración, Ma­
drid, plaza de Isabel II, núm. 7, piso 
segundo derecha. (3.127).

EL AK&E’L 
6

CAIDO

LA MUJER
POEMA FAMILIAR

DB
S fa n u e l Ifieiiao y M afioa

Loe que aspiren a mejorar ia con» 
•iicl’jn  d a la  ^q jer; los que deí-e ñ 
encontrar eu ¿1 hogar doméstico la 
úmca dicha que existe en este mun­
do, compren esie libro, que tan eli- 
cazmc-nte coutribuye cou su doctr:- 
na á ton laudiibia fin; los que anhe­
len las cc8tuinbre.-i iic«ncio»a.-<, re- 
aháneelo por ineficaz.

R»[& obra se compone de un tomo 
en 4.* proiooj^aüo, COK preciuBa- la­
minas y  viñetas, y s.. vónde a ¿ii 
reales en Madrid, 84 en provincia» y 
28 en Cltramar y extraiijeío.

Loe psuidoa, acom, añaupo .1 im­
porte, a lo» editores P. Gon^ora y 
eompañlfii Puerta ie l Sol, IH, tor- 
eaio, Madrid; (3 897)

LOí" DííítOÁJíA YKRKíi, oonlami- 
naa, por Federico Soiilie.— Roma 

subterránea, por Carlos Didier. Nue 
•a edición, ilustrada e vo graiiado* 
LUterealados eu eí texto. Hszhs uoa 
precios V) nú Vola» en. qn tomo, so 
coele l'i r*.

Una señorita,
profesora elemental y superior, de­
sea dar lecciones » domicibo. Ense­
ña toda clstóe de labores en blanco y 
de adorno con jierfecoion.

Darán razoo plaza de Matute, 
número 45, almacén de papel.

(3025)

O OE ÑAS
.Kint«o-e!>a7AKo 

i—» L  iN T I S  T A , 
•«ti* ■' «rraUR, T, ^

LECCIONES DE FRANCÉS
Por un sacerdote frunces, profe 

eor de su iai^mH «n las primeras 
escuelas •le Francia; muy recomen­
dado por los per -onajea mas influ­
yentes de esta córte.

Informaran «o casa del Sr. Calde­
rón, Puerta dei ttol, 13. (2.886)

VINOS DE PASTO Y MESA.
J. 4,

l l i - i
® «  4- ej
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PAGO FUENTE-I A WONí> 

BODEGA

i. lliH i ilIK

® 'tím «sH »rl *ri
O  o<0 QO

® -fe -§
Sistema de 

SADTEuNES, en

I V a l u » 0
fermentación y administración: 
blanco.

■ ^ 1  s
d i

CR tinto;

LA FILODONTA
O  LA SALUD DE LA B O G A

Cármen 1, perfumería de Frera- Atocha, 34, y Hortaleza, 110, fa r­
macias de Moreno y Reino.-o, y Hortaleza, i6, droguería de Perez, á 8 
reales frasco. (3'322)

LIÉRGANES (SANTANDER.)
B4Ñ0S su l f u r o sq - c á lc ic o s .

Empresa nueva.—Renovación completa de fonda, baño.» y dé más Ins- 
taUeiunes.—Vinje cóm aio.—País piutore.'-co.—Precios económicos.— 

Se dan gratis M«móiiia"-prospectos en la AdministrxüioB de esta p e­
riódico ó los ísres. Palacios y González, eu Lierganes,

(3.159)

Madrid, «ío 18Í3. ■

CKVtS Y T ía

T ie c a .  U 7 8 .

C O L A
CAFÉS Y TÉS

DE LA

COMPAÑÍA COLONIAL
rUNDADOIU EN EW ASa

n  u  m m \ i  de chocolates ai tapob.
Q O O iO B  M E D A I.I.A R  D S  PR E M IO .

H fy^4 e l te ,  f e n e r a l ,  e a l l e  M a y o r ,  1^1 7  9 0 .

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




